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DIARIO OFICIP.L DE LA REPUBUCA DE HONDURAS 

De&I)Uéa se imprimiO el primer perró<Jico oficial dol 

GnhiAm~ con fecna 25<:1e mayo oe 1630, conocido 

hoy, como Diaño Oficial·~ Gaeeta' . 

La p~rnora ImprentA~ llegO a HC>nduras fOil 1829, 
soendo lnshiiiiOe en T¡¡goelgolpa, '"" el cuartel san 
Fraoolsoo, lo p~mero c¡ue se Imprimió fue una 
p~ama oel Oentri.l Morado, con tectJa 4 de 
<Jiciembre oa 1829. 

E~ At.tt~h)'.kl o-;tl: A»!~l>; ~:Al': 

E.N.4.G 

Poder Eiecutivo -
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que Artículos l 03 y 106 que el 
E!itado reconoce, fomenta y garantiza la existencia de la 

propiedad privada en su más amplio conceptO de función 
social y sin más limitaciones que por motivos de necesidad o 
de interés público establezca la Ley y que nadie puede ser 
privado de su propiedad sino por causa de necesidad o de 
interés público calificados por la Ley o por la Resolución 
fundada en Ley, sin que medie previa indemnización 
ju:.1.ipreciada; respectivamente. 

CONSIDERANDO: Quc~.-'Tifi:chasictcdeseptiembredel 
año dos mil cinco, El Presidenlc en Consejo de Ministros emitió 
el Decreto Ejecutivo Número PCM-037-2005, en el cual :le 
dedarú la expropiación forzosa en base a la declaratoria de 
regularización número 08-2005 mediante la cual se declaro 
la regularización por causa de necesidad pública de los 
predios que ocupa entre otras la Colonia Residencial San 
Jerónimo en Cofradía, Cortés. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de 
la República emitió dictamen jurídico favorable K o. Cll 
0602 2206-391 de fecha 21 de marzo de 2007 que 
corresponde a la colonia "Residencial San Jerónimo"'; 
declarando que proocdc la nulidad de oficio del acto adnúnisimtivo 
de la!Jcclarat.oria de regulari7..ación de cade~ urut de las misma o;. 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución l\o. 
1 3·2007 de fecha 23 de abril de 2007, la Dirección General 

de Regularización Predial rcsolviú decretar la nulidad parcial 

de la Dcd.ardtoria de Ref,•tdarim:ión Número 08-2005 de fecha 
siete de septiembre de dos mil cinco, emitida pm la f)j rece ión 

General de Regulari 7.ación Predial del Instituto de la 

Propiedad, dejando sin valor y efecto lo relacionado con la 

declaración de rc~ulari7.ación de causa de necesidad pública 
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de la colonia "Residencial San .Jerónimo" del Municipio de 
San Pedro Sula, Departamento de Cortés por no cxistlr 
asentamiento humano alguno dentro de sus predios, según 
infonne proporcionado por el Técnico Catao;ttal de la Dirección 

General de Catastro y Geogra!ia de lnsti luto de la Propiedad 
y que la titularidad o validez de los derechos de propiedad de 

dichos predios sea evacuada judicial.o extrajudicialmente. 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No. 
026-2007 adoptada en lasesi<Ín número 118 celebrada el día 

t 2 de junio del2007; el Consejo Directivo del Instituto de la 

Propiedad resolvió ratificar las resoluciones de la Dirección 

. General de Regularización Predial No. 02-2006 de fecha 24 
de enero Jel2006, 01-2006 del fedm 24 de enero, 1.57-2006 

de fecha 5 de septiembre de 2006 y O 13-2007 de fecha 23 de 

abril de 2007, en las cuales se declara la nulidad parcial de la 

Declaratoria de Regularización No. 08-2005, 16-2005, 0!!-

2005 respectivamente. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 8 Je abril Je 2008 se 

presento ante la Secretaría de Estado del Despacho 

Presidencial "Reclamo Administrativo para que el Poder 

Ejecutivo a través del Consejo de Ministros emita Decreto 

Ejecutivo de N ulidac} Absoluta sobre el Decreto Presidencial 

de Expropiación Número PCM-037-2005 ~xcluycmlo de 

dicho Decreto de Expropiación la Colonia Denominada 

"Residencial San .Jerónimo''. 

CONSIDERANDO: Que en dicho expediente mediante 

Resolución No. O 14-2008 de fecha dieciséis de junio de dos 
mil ocho. en la cual se resolvió declarar con lugar la acción 
interpuesta por el Abogado Aries Ornar Lópe-L en representación 

del señor Jerónimo Andrés Zelay~ Tábora, por SLT la misma 

proéedente ya que no existen causas de necesidad pí1blica 

para la expropiación forzosa, por ser la "Residencial San 

Jerónimo" de índole privada y por no haberse comprobado 

que la misma no estaba constituida como asentamiento hwnano 
desde antes del 01 de junio de 1999 por lo que no se cumple 

con los requisitos establecidos en el Artículo 77 de la Ley de 
Propiedad. En consecuencia, lo procedente es que, a través 

de un Decreto Ejecutivo el Presidente Constitucional de la 

República en Consejo de Ministros declare la nulidad total del 

Decreto Ejecutivo Número PCM-037-2005 de lecha 07 de 

septiembre de 2005. 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de lo 

establecido en el Artículo 119 de la Ley de Procedimiento 

DEL2009 No. 

Administrativo, previo a la declaración de nulidad de oficio 

del Decreto Ejecutivo "lúmcro PCM-037-2005 de fecha 07 

de septiembre de 2005 se solicitó dicuuncn a la Procuraduría 
General de la República. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la 
República mediante Dictamen PGR-DNC-065-2009 de fecha 
29 de septiembre del2009 emitió opinión favorable sobre la 
declaración de nulidad absolutll del punto descrito en el mismo 
escrito que pertenece al Decreto Ejecutivo Número PCM-
037-2005 de lecha 07 de septiembre de 2005 y publicado en 
el Diarin Oficial I .a Gacela en fecha 28 de septiembre dd 
2005 . 

POR TANTO: En uso de las facultades que le confieren 
el Artículo 103. 245 atribución 11 de la Constitución de la 
República; Artículos 34 literal f) 119 y 121 la Ley de 
Procedimiento Administrativo; y, Artículos 8 numeral4), 22, 
116 y 117 de la Ley General de la Administración Pública. 

DECRETA: 

Artículo 1.- Con hase a la Resolución No. 026-2007 del 

Consejo Directivo del Instituto de la Propiedad adoptada en la 
sesíónnúmero 118celebmdaeldial2dejooiodel2007 y habiendo 
recibido dictamen favorable de la Pro\:uraduría General de la 

República, se declara la nulidad parcial del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-037-2005 de fecha 7 de septíembt'e de 2005 

y publicado en e!Uiario Oficial La Gaceta en fecha 28 del 

mes de septiembre de 2005, dejando sin valor y efecto el pooto 
relacionado con la declaración de regularización de causa de 

necesidad pública de la colonia ••Residencial San Jerónimo" del 

mWlÍcipio de San Pedro Sula, departamento de Cortes. 

L4. {j11Cetll 
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l..t< , d t'l' l a : 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia a partir 

de su publicación en el Diario Oficial .. La Gaceta''. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito O:rrtral a los 19 días del mes de noviembre 
del dos mil nueve. 

COMUNÍQUESE. 

ROBERTO MICHELI!-ITI SAÍN 

PRESIDEN1E CONSTITUCIONAL DELA R.f::.PÚBLlCA 

OSCARRAÚLMATIJTECRUZ 

SECRETARTO OF. ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JI JSTICIA 

RAFAELPENEDAPONCF, 

SECRETARIO DE ESTADO EN 1.:L DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

M.!\RTIIALORENAALVARADO 

SECRETARIA DE ESTA DO F.N F.l . DESPACHO DE 
RELACIONE..<.; EXTERIORF.S, PORLEY 

SAMUEL BENJAMiN BOGRÁN 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DE<:;PACllOS 
DE R--I"DUSTRIA Y COMERCIO 

GABRIELA NÚREZ ENNABE 

SEC!lli'IARIADEESTADO EN EL DESPACHO DE 
FINANZAS 

ADOLFO LIONl:LSEVILLA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DF.FENSA NACIONAL 

JORGI!:ALBERTO RODAS GAMERO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

ANA ARARCAUCLÉS 

SECRETARIADEESTADO EN EL DESPACHO DE 
TURISMO 

NICOLÁS GARCÍAWRI'O 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

DEL 2009 No. 

MARIO LUIS NOÉ VH.LAFRANCA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DF.SPACHO DE SALUD 

SANTOS ELlO SOSA 
SECRETARIO DE FSTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

JOSÉ ROSARIO BONA."'JNO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DFSPACHOS DE 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE YVTVIENDA 

MYRNACASTRO ROSALES 

SECRE'lARIADE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

CULTURA, ARTES YDEPORIES 

HÉCTORHERN~~DEZAMADOR 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULl1JRA Y GANADERÍA 

VALERIO Gtn1ÉRREZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NAfU.RALJ::s Y AMBIENTE 

LUISANTONIOORTÉZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

JUVENTIJD 

JOSÉ ROLDÁ,'IIIJECHF.VRRRÍAMELÉNDEZ 

SECRETARIO T>EESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL 

CÁRLOSHERNÁNBANEGAS 

MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL 

VIKAMARfEL 

SECRETARIA TÉCNICA YI1ECOOPERACIÓN 

IN'IERNAClONAL 

MARÍAMARTHADÍAZ 

MINIS1RA DELINSTITIJTONACTONALDELAMUJER 

JOSÉ EDUARDO VlLLANUEVA S. 

lvUNISTRO DIRECTOR DEL INSTITIJTONAOONAL 

AGRARIO 
• • 

A. 
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La C :n:d:l 

Poder Eiecutivo = 

EL PRESJDF.NTE a>NSTITUCIONAL DELA 
RE PUBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
en su Artículo 245 numeral l6 establece que el Presidente de 
la República tiene a 'SU cargo laAdministracióndeiEstadoytiene 
la atribllCión de ejercer el mando en Jeté: de las FuerlaSAnnadas en 
su carácter de Comandante Gcncr4 y Hdoptar las medidas necesarias 
para la Defensa de la República. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
en el Artículo 272 segundo párrafo literalmente dice: A efecto 
de garant i7.ar cl libre ejercicio del sufragio, la custodia, 
transporte y vigilancia de los matcriH.lc::s c::lt>clorales y demás 
aspectos de la S<:guridad del prOCL'SO, El Presidente de la 
República, pondrá a las Fucr.las Armadas a disposición del 
Tribunal Nacional de Elecciones, desde un mes antes de las 
elecciones, hasta la declaratoria de las mismas. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Constitutiva de las 
Fuer1.as Armadas en el Artículo 16 establece que: La reserva 
activa está integrada por miembros de las f uerzas Armadas y 
ciudadanos o ciudadanas que habiendo prestado el servicio 
militar sean incorporados a los cuadros orgá.Ricos de la reserva 

CONSIDERA.t"lDD: Que la Ley Constitutiva de las Fuerzas 
Anuadas en el Articulo 23 nwneral8, entre otros; expresa: Son 
atribuciones del Comandante General de las Fuerzas Armadas: 
Movilizar las reservas por medio del Secretario de Estado en 
el Despac-ho de Defensa Nacional, en caso de guerra, trastornos 
de la paz interna y emergencia nacional por razones de desastres 
naturales, práctica<> y maniohras, reemplazos de personal y los 
que indique la Ley de la Defensa Nacional. 

CONSIDERANDO: Que el Código del Trabajo en el 
Artículo 100 numemlll, establece la suspensión del contrato 
de trabajo en caso de llamado del trabajador al servicio militar 
y en el Artículo 107 establece la obligación del patrono a 
conservar el puesto al trabajador hasta treinta (30) días 
después de terminado el servicio. 

CONSIDERANDO: Que el próximo veintinueve de 
noviembre del presente afio, se celebrarán en todo el territorio 
nacional las elecciones generales para elegir a las autoridades 
que dirigirán los destinos del país en el próximo periodo 
presidencial, misión para lo cual las Fuerzas Armadas, no 
cuentan con el personal nccc~u debido a la especial situación 

DEL 2009 No. 

creada a partir de la sucesión presidencial del 28 de junio del 
presente año y por la cual se l)a creado una situación de 
emergencia nacional. 

CONSIDERANDO: Que en este momento las elecciones 
generales para el nombramiento de Diputados al Congreso 
Nacional, el Presidente de la República y Corporaciones 
Municipales, se constituyen como el bien jurídico más 
importante.para la estabilidad democrática de la nación y por 
lo cual la seguridad y transparencia del proceso electora! es 
un objetivo de interés nacional, para asegurar a la sociedad y 
a la comunidad internacional; W1 proceso justo y libre de toda 
duda. 

CONSIDERANDO: Que debido a las crecientes amenazas 
internas, de grupos que pretenden desestabilizar al Estado. las 
Fuer~a~ Armadas ha estado en pennanente apoyo a la Policía 
Nacional, necesidad que continúa vigenteaundentrodel proceso 
electora) cncw-so. 

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la 
República, en Consejo de Ministros, y en cumplimiento de los 
Artículos 235, 245 atribución 16, 272 de la Constitución de la 
República; Artículos 16, 23 numeral S de la Ley Constitutiva 
de las Fuerzas Armadas, Artículo 100 numeralll del Código 
dd Trabajo, 9, 11, 13, 14, 17, 18, 20, 22 numeral lO), 24, 
116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración Pública 
y demás que la Constitución y las leyes le confieren. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Llamar a servicio activo en las Fuerzas 
Armadas y por el tiempo que sea necesario a CINCO MIL 
(5000) EFECTIVOS DE LA RESERVA ACTIVA, a partir 
del 13 noviembre de 2009. 

ARTÍCULO 2.-Autorizar a la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional, para que a través de la 
Dirección de RcSL"TVas Militares del .Estado Mayor Conjooto, 
ejecute el presente llamado, de conformidad con los lisUldos 
de los reservistas aptos para servicio. 

ARTÍCULO 3.- Los llamados a servicio activo, quedan 
sujetos a las Leyes y Reglamentos Militares, mientras se 

· encuentren incorporados. 

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo es de 
ejecución inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial 
"LA GACETA". 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los diecinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil nueve. . 
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COMUNÍQUESE. 

ROBERTO MICHELETII BAiN 

PRESIDENTE CONS"J1'1lJCIONAL DELA REPÚBLICA 

OSCARR~ÚLMATUTECRUZ 

SECRBTARlO DE ESTADO EN LOS DESPACHO.S 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

RA}'.AEL PINEDA PONCR 

SECRETAR10 DE ESTADO EN EL Df:SPACHO 

PRESIDENCL<\1 

-MARTHALORENA ALVARADO 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERIORES, POR LEY 

SAMUEL BENJAMÍN BOGRÁN 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

GABRJELA NÚÑEZ ENNABE 

SECRETARJA DE HST AOO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

AJ.)OLFO LIONF..L SRVJLLA 

SECRETARIO DE ESTADO EN a DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 

JORGEALIIE RTO RODAS G AMERO 

SECRETARJO DE ESTADO EN EL DESPACHO l>E 

SEGURIDAD 

ANA ABARCA UCIJÉS 

SECRETARIA DF. F.STAOO EN EL DESPACHO DE 

TUR!SMO 

MARIO LUIS NOÉ VILLA FRANCA 

SECREfARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD 

DEL 1009 No. 

. SANTOS ELlO SOSA 

SECRE !ARIO DE EST.t\DO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 

SECRETAIÜO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

OBRAS PÚRLICAS, TRANSPORTE YVlVIENDA 

MYRNA CASfROROSALES 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DRSPACIIOS DE 

CULTURA, ARTES Y IJRPORTES 

HÉCTORHERNÁNDEZAMADOR 

SECREIARlO DE ESTADO :EN LOS DESPACHOS QE 

AORICULTIJRA Y GAN AOF.Rf A 

VALERIOGUTJÉRR.EZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NAI'URALES Y AMRTENTE 

LUIS ANTONIO ORTÉZ 

SECRETARIO DE ES'lAIJO EN Rl . DESPACI JO DE LA 

. JUVENnm 

.JOSÉ ROLDÁN ECHEVERRÍA MELÉNDF.Z 

ScCRl:n:WO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROT .LO SOCIAL 

CARLOSHERNÁNBANEGAS 
MINISTRO DIRECTOR DEL FOJ:\UO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL 

VIKAMARTEL 

SECRETARIA TÉCNICA Y DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

MARÍAMARTHADÍAZ 

MINISTRADELINSTITIJTONACIONALDELAMUJER 

JOSÉEDUARDOVILLANUEVA S. 

MINlSTRO DIRECl'ORINSTITUTONACIONAL 

AGRARiO 
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l.a {;anta BLICA DE HONDlJRAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32.,069 

Poder Eiecutivo -
ELPRESIDENfECONSTITUCIONALDEI-A 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en 
sus Articulos245 y246establecen las atribuciones del Presidente 
Constitucional de la República y la dependencia por parte de 
las Secretarías de Estado, asimismo la Ley General de la 
Administración Pública en el Artículo ll establece que el 
Presidente de la República tiene a su cargo la suprema dirección 
y coordinación de la administración pública centralizada y 
descentralizada. 

COY~SIDERANDO: Que la Ley Constitutiva de las 
FuerL.aS Annadas en el Artículo 23 establece las atribuciones 
lid Cumundante Ueneral de las Fuerzas Armadas. y en el 
numeral 14 señala: La atribución de" Asegurar que lao; Fuer7a'l 

Annadas mrunen.gml su unidad instirucional, eficiencia operativa 
y que dispongan de los recursos humanos y materiales ne.cesaríos 
para el desempef\o de las funciones que la Constitución de la 
República y demás leyes les asignan. 

CONSIDERANDO: Que conforme con sus atribuciones 
Constitucionales el Presidente Constitucional de la República. 
realizó mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-M-029-2009. 
el llamado de cinco mil efectivos de la reserva de las Fuerzas 
Armadas, para el apoyo de las operaciones militares 
encaminadas a gnrantizar el libre sufragio, la custodia, transporte 
y vigilancia de los materiales electo_rales y demás aspectos de 
seguridad del proceso. 

CONSIDERANDO: Que al personal de la reserva 
llamados a servicio, de be de proporcionárseles ruta condición 
digna de vida mientras se encuentran incorporados, por lo cual 
las Fuerzas Armadas requiere la adquisición inmediata de 
materiales y equipos que faciliten su alojamiento, alimentación y 
vestido para el cumplimiento eficaz de la misión; por lo cual 
resulta emergente resolver todas las siruaciones que faciliten 
su ingreso. Sin embargo no existe tiempo suficiente para generar 
los procesos de adquisición pública. senalados en la Ley. 

CONSIDERANDO: Que en este momento las elecciones 
generales para el nombramiento de Diputados al Congreso 
Nacional, el Presidente de la República y Corporaciones 
Mwlicipales, se constituyen como el bien jurídico más importante 
para la estabilidad democrática de la nación y por lo cual la 
seguridad y transparencia del proceso electoral es un objetivo 
de interés nacional, para asegurar a la sociedad y a la 
comunidad internacional; un proceso justo y libre de toda duda; 
por lo cual, cualquier requerimiento que conlleve a su ejecución, 

tiene especial prioridad, y por tanto se constituye en una 
situación de emergencia nacional 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del 
Estado en el Artículo 9 cuarto párrafo establece las condiciones 
para la declaración de una situación de emergencia, entre la.¡ 
cuales se expresan las necesidades de la defensa y aquellas 
situaciones excepcionales que afectaren sustancialmente la 
continuidad o la prestación oportwm. y eficiente de los servicios 
públicos; supuestos que se encuadrnn con la situación excepcional 
de In reserva. · 

CONSIDERANDO: Que la misma Ley de Contratación 
del .Estado en el Articulo 63 numerall, establece comQ supuesto 
para la. contratación directa; cuando se tenga que proveer a 
las necesidades ocasionadas por una situación de emergencia 
al amparo del Artículo 9 relacionado. 

PORTAN1U:.En aplkación de los Artículos 245 nwnemles 
11, 19 y 20; de la Constitución de la República, 1, 9, 63 numeral 
1 o de la Ley de Contratación del Estado, Artículos 25 y 26 de 
laLcyCunslitutivadelasFuert.asArmadasy 1, 11, 116y ll7 
de la Ley General de la Administración Pública: 

DECRETA: 

ARTiCULO 1.-Declarar Estado de Emergencia a nivel 
naci¿-nal para todas las a e ti vidades relacionadas al Proceso 
de las Elecciones Generales que se llevarán acabo el 29 de 
noviembre de dos mil nueve, para garantizar el libre sufragio, 
la custodia, lransporte y vigilancia de los materiales electomles y 
demás aspectos de seguridad del proceso. En vista que se 
constituyen como el bien jur:ldico más importante para la 
estabilidad democrática de la nación y por lo cual la se~:,ruridad y 
tT~nsparencia del proceso electoral es un o bj eti vo de interés 
nacional, para asegurar a la socicdatl y a la comwiidad 
internacional; un proceso justo y libre de toda duda. 

ARlÍCULO 2.- Autorizar a la Secretaria de .Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional, para que pueda contratar 
directamente, todo lo relacionado con la adquisición de 
materiales, equipos y swninistros para las operaciones militares 
destinadas a garantizar el libre sufragio, la custodia, transporte 
y vigilancia de los materiAles electorales y demás aspectos de 
seguridad del proceso; incluido la incorporación y empleo de 
la reserva durante el proceso electoral y su desmovilización 
posterior. 

ARTICULO 3.-El presente Decreto entrará en vigencia 
en la fecha de su promulgación y deben\ publicarse en el Diario 
Oficial ''La Gaceta". 

DadoenlaciOOaddeTegucigalpa,municipiodelDistritoCemral. 
en Casa Presidencial, a Jos diecinueve días del mes de noviembre de 
2009. 
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l. a ( , ,H'l't a 

COMUNÍQUESE Y PUHLÍQUESE. 

ROBERTO MICHELETilBAÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

OSCARRAÚLMATUTECRUZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

RAFAELPINEDA PONCE 

SECRETARIO DE ESTADO l!."N EL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

MAKTHALORENA ALYARAOO 

SECRE t:ARlA lJE ES'TAOO RN ET. OESPACHO DE 

RELACIONES EXTJ:;:RTORRc;;, POR T .EY 

SAMUEL BENJAMÍN 8(){;RÁN 

SECRETARIO DEl:.s'IADO EN LOS DESPACHOS 

D.EINDUSTRlA Y COMERCIO 

GADRlELANÚÑEZ ENNARii.: 

SECRETARIA DE .ESTADO EN EL DESPACHO DE 

fiNANZAS 

ADOLFO LlON.EL SEVILLA 

SECRETARIO DE ESTADO EN El. OESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 

.TORCE ALBERTO RODAS GAMERO 

SECRETARIO DE ESTADO .EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD · 

ANA AHARCAUCLÉS 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

lUIUSMO 

NICOLÁSGARciAZORTO 

SECRETARIO DE ES'JADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MARIO LUIS NOÉ VILLAFRANCA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD 

SANTOS ELlO SOSA 

SECRETARIO DE ESTADO EN El. DESPACI l:O D.E 

EDUCACIÓN 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 

SECRETAR! O DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

OH RAS PÚBLICAS, TRANSPORTE YVlVIBNDA 

MYRNACASTROROSALES 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

CULTURA,ARTES YOE.PORTES 

HÉCfOR HF.RNÁNDEZAMADOR 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

VALEJUO(iiJfiRRREZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOSNATIJRALESY AMBIENTE 

LUISANTON100RTRZ 

SECRETA RJO DE ESTAOO EN EL DESPACHO DE LA 

JUVEN'l'lJD 

.JOS f. ROLDÁN ECHEVER.RíA MELÉNDEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN F.T. DFSPACI 10 DE 

DESARROI J .O SOCIAL 

CARWS HERNÁN BANEGAS 

MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO I·IONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL 

VJKAMAIUEL 

SECRETARIA TÉCNICA Y lJE C<X}PERACIÓN 

INTERNACIONAL 

MARÍAMARfHADÍAZ 

MINISTRADELINSTITIJTONACTONAL DE LA MUJER 

.JOSÉ EDUARDO VD.J.A.NUEV A. S. 

MINIS1RO DIRECrOR lNSTlTliTONAOONAL 

AGRARIO 
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1 :1 (; :lel'ta RF:PlJRI.IC.A DE HONDURAS ·TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE NOVIEMBRt~ IU;L 2009 No. 

Poder Eiecutivo -
El. PRESIDENTE CUNSTfi'UCIONAL DE LA 

REPÚ IJLlCA EN CONSEJO DE MINJSmOS 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
en el Artículo 59 dispone: ''LaJX.'ISOnahumaoa,esel fmsupremo 
de la Sociedad y del Es~ado.· Todos tienen la obligación de 
respetarla y protegt'Tia. •· 

CONSJDERANDO: Que el país se apresta a celebrar el 
veintinueve (29) de noviembre las elecdones generales para 
cargos de elección popular, actividad que debe realizarse 
dentro de un clima de armonía, tranquilidad y paz social; 
ohjctivos que se encuentran amenazados por grupos que 
pretenden obstaculi2'.ar su desarrollo con amenazas de todo 
tipo, para crear miedo y zozobra en la población general. 

CONSIDERANDO: Que el sufragio es un derecho y una · 
función pública. por lo cual es fundamental para el Estado 
generar las condiciones para que todos los ciudadanos pued11.n 
cumplir este sagrado deber, con altas condiciones de 

seguridad. 

CONSIDERANDO: ~uc es punible todo neto por el cual 
se prohíba o limite la porticipadóndel ciúdadanocnla vidapolitica 
del país. 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 293 de la 
Constitución de la República establece: "La Policía Nacional 
es una Institución profesional permanente del Estado, apolítica 
en el sentido partidista de naturaleza puramente civil., encargada 
de velar wr la conservación del orden púhlico, la prevención, 
control y combate al delito; proteger la seguridad de las 
personas y sus bienes; ejecutar las resol ucioncs, disposiciones, 
mandatos y decisiones legales de las autoridades y fimcionarios 
públicos, todo con estricto respeto a los derechos humanos". 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
en el Artículo 272 tercer párrafo atribuye a las Fu~..as Annadas 
la función de colaborar con la Policía Nacional en la 
conservación del orden público. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 3 
de la Ley Orgánica de la Policfa Nacional de Honduras, 

·corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Seguridad propon~ lapo litíca riaoional de segurilhtd interior, 
formular programas, planes, proyectos y estrategias en el 
marco de la política aprobada, así como coordinar, dirigir y 
administrar la Policia Nacional. 

CONSJI)ERA.. ~DO: Que la Constin1cíón de la Repúhlicaen 
susArtículm: 245 y 246 establecen~asatribuciones del Presidente 
Constitucional de la República y ]a dependencia por parte de las 
Secretarías de Estado, asimismo la Ley General de la 
Administración Pública en el Artículo 11 establece que el 
Presidente de la República tiene a su cargo la SLlprerna dirección 
y coordinación de la administración pública ccntralizadR y 
descentralizada. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Articulo 2 de la T .ey 
de Control de Annas de Fuego, Municiunes, Explosivos y Otros 
Similru"es. La aplicación de esta ley c.orresponde al Poder FJe.cutivo 
por mt.'<.lio de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Scgwi.dad 

CONSIDERANDO: Que confonne al ArtícL~O 37 de la Ley 
de Control deArmao;, en caso de la altcmción de la tranquilidad 
pública, las autoridades a quienes les corTesponda la aplicación 
de esta Ley tomarán dentro del ámbito de su competencia las 
·medidas necesaria.'> para asegurar el cglricto cumplimiento de estas 
medidas, incl uycndo la suspensión o la cancelación inmediata 
de Jos permisos deportación de armas. 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 40 numeral 
3), 44, 45, 59, 245 numeral 4) y 7), 252, 272 y 293 de la 
Constitución de la República, 17, :n numeral9) de la I .ey de 
Administración Pública, 2 y 37 y demás aplicables de la Ley 
de Control de Annas, Explosivos y Otros SinUlares. 

DECRETA: 

Artículo t: DL-clurur W1 desanne general, en consecuencia se 
suspende todo tipo de permisos deportación de annas de fuego 
y similares, a partir del día 23 de noviembre del año 2009, ha!.ia 
segwxla orden. · 

Artículu 2: Instruir a la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Seguridad para que proceda a dcsanrurr por comiso temporal y 
de manera general a todo ciudadano que porte o posea un a1ma 
legal o ilegal, para la correcta ejecución de la presente medida 

Artículo 3: Instruir a la Secretaría de Estado el Despacho de 
Defensa Nacional Gobernación y Justicia, prestar la debida 
colaboración en la ejecución de esta disposición. 

Artículo 4: El presente Decreto es efectivo a partir del 23 
de noviembre del 2009. 

Articulo 5: El presente Decreto es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los diecinueve días del mes de noviembre 
del año dos núl nueve. 
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1 " e .n t la REPUBLICA DE HONDURAS • 

COMUNÍQUF.SEYPUBLÍQUESE. 

ROBERTO MICHELETI1 DA.ÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONALDELAREPÚBLlCA 

OSCARR ,\ÚLMATUTECRUZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE (';()BERNACIÓN Y nJSTICIA 

RAFAELPINEDA PONCE 

SECRETARIO DE ESTADO ENt~LDESPACHO 

PRESIDENCIAL 

MARTHA l ,ORENA AL VARADO 

SRCRETARIADEESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERIORES, POR LEY 

SAMUEL BENJAMÍN BOGRÁN 

SECRETAR.LO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA YCOMERClO 

GABRIELA N(Jfffiz ENNABE 

SeCRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

ADOLFO LIONELSEVIT.LA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 

JORGEALBERTORODASGAMERO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

ANA ABARCA UCLÉS 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

· 1URJSMO 

NICOLÁS GARCÍAZORTO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS . 

DETRABAJOYSEGURIDADSOCIAL 

MARIO LUlS NOÉ VILLAFRANCA 

SECRETARIO DE ESTADO ENEL DESPACHO DE SALUD 

DEL 2109 No. 

SANTOS ELlO SOSA 

SECRE11\R.IO DE ESTADO RN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

JOSÉRO&UUOBONANNO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

OBRAS P(JBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

MYRNACASTRO ROSALES 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
CUL~ARTESYDEPORTES 

RF~RHERNÁNDEZAMADOR 

SECRETARIO DE ESTADO F.NT.OS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

VALERJOGUllÉRREZ 

SECRETARIO DF:RSTAOO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIEN1E 

LUISANTONIOORTÉZ 

SECRETARI.O DE ESTADO EN El DESPACHO DE LA 

JlNEN11JD 

JOSÉ ROLDÁN ECHF.VF.RRÍA 1\-IELÉNDEZ · 

SECRETARIO PE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

D.L::SARROLLO SOCIAL 

CARLOSHERNÁNBANEGAS 

MlNISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL 

VIKAMARTEL 

SECRETARIA TÉCNICA Y DP. COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

1\-IARÍAMARTIIADÍAZ 
MTNIS1RA DELINSTflU I'O NACIONAL DE LA MUJF.R 

JOSÉ EDUARDO VJLLANUEVA S. 

MINISTRO DIRECTORINSTITIITO NACIONAL . . 

· AGRARIO 
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Poder Eiecutivo 
--

EL PRESIDENTECONSTifUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSFAIO DE MINISTROS 

CONSIDERMDO: Que el Presidente de la República tiene 
la Administración General del Estado y siendo Honduras un 
E<>ta.do eficaz deviene obligado a promover el desarrollo integral 
tanto en lo económico, como en lo social, sujeto a una 
planificación eslrn.légica; siendo de interés público y de convivencia 
social, crear los mecanismos innovadores para la prestación 
de los servicios públicos, los que podrán estar a cargo de la 
inversión privada, teniendo en cuenta específicamente su 
experiencia, capacidad económica y técnica, calidad, 
continuidad y e ti ciencia en provt.-cho de los usuarios. 

CONSIDERANDO: Que la Central Hidroeléctrica de 
~acaome se enmarca dentro del programa de inversión 
conocido como "Proyedo Nacaonte", cuya obra de 
infraestructura concebida para múltiples propósilos, es 
propiedad del Estado de Honduras; siendo su finalidad principal, 
inducir un proceso de desarrollo auto sostenido en 1 a Región 
Sur, la más deprimida del país, a través de la superación dd 
limite climático-plumétrico que existe en esa zona, para realizar 
un Sistema Ilidráulico de conservación y distribución de agua 
que garantice a los cuJtivos Wia alimentación lúdrica y sostenida 
durante todo el año; así como el abastecimiento del agua 
potable para los pobladores, explotación del turismo de la 
Región, cuyo embalse actualmente, no e!otá siendo aprovechado -
a su máxima capacidad para la producción de energía eléctrica 
limpia. 

CONSIDERANDO: Que la Central Hidroeléctrica de 
Nacaome sufrió las consecuencias naturales provocadas por 
el paso de la Tormenta Tropical y HuracánMITCH, limitándola 
paracmnplircon los múltiples propósitos para los que fue concebida 
Wl grupo de Empresas Italianas y 1 Iondureña, de acuerdo con la 
Ley de Promoción y Desarrollo de Obras Públicas y de la 
infraestructura Nacional, presentó fonnal solicitud con la 
documentación Técnica, T .egal y Económica ante la ScLTCWÍa 
de Estado en I(Js Despachos de Obras Públicas Transporte y 
Vivienda (SOPTRAVI), para obtener en Concesión el 
mejoramiento, operación y la explotación de la represa y de la 
Cenlralllidroeléctrica; solicitud que se tramitó de coniurmidad 
con los procedimientos legalmente establecidos: Nombrándose 
para este efecto una Comisión integrada con funcionarios tanto 
de SOfTRAVl como de la SERNA, contando la asistencia 
técnica de la Comisión Consultiva a cargo de la Comisión de 
Modernización del Estado, dependencia de la Secretaria de 
Es1ado en el Despacho Presidencial, q~enes expresaron en Acta 

DEL %009 No. 

suscrita por todos ellos, que el Proyecto es viable y conveniente 
para los intereses del Estado, recomendando además que se 
publicara en los medios de comunicación ma.~iva y en el Diario 
Oficial, un extracto de dicha solicitud, invitando a otros 
potenciales interesados que formalmente tuviesL'll intención de 
desarrQllar el mismo Proyecto u otro de similares características, 
en un plazo no menor de cuatro meses, a panir de la última 
publicación, acto que se efectuó como consta en el expediente 
administrativo ¡xmcspondientc. 

CONSIDERANDO: Que consta en autos en el Expediente 
353-2004, presentado ante la Secretaría de Obras Públicas 
Transporte y Vivienda (SOPTRAVI); que ninguna persona· 
natural o jurídica presentó fomtal solicitud para desarrollar el 
citado Proyecto u otros de similares caracteristicas. 

POR TANTO: En el uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución 
dclaRcpública; 117delaLeyGenemldelaAdnúnistraciónPUblíca; 
4numeral 1 ), 5, 8 numerales 1) y 2), 9 y demás aplicables de 
la Ley de Promoción y Desarrollo de Obras Públicas y de la 
Infraestructura Nacional; y 34, 35,36 y 37 de su Reglamento 
de Aplicación. 

DECRETA: 

ARlÍClJU) t.- Autori:7..ar a la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
(SOPTRA\11}, para que invite alas Empresas: I.I.A-ITALIAN 
INDUSTRIAL AG~NCY SRL Y B&P ALTO LUMIEI!.n.C., 
ambas de nacionalidad italiana; IHDROCONTROL, S de R. 
L. de C.V. Y DESARROLLO, CONSTRUCClONES Y 
EQUIPO, S.A. de C. V. (DECOESA), estas dos últimas de 
nacionalidad hondureña; a fin de preparar los estudios finales 
de factibilidad técnica y económica de la Central Hidroeléctrica 
de Nacaome que correspondan, con la asistencia y asesoría 
técnica del Secretario Ejecutivo de la Comisión Presidencial 
de Modernización del Eslado. 

ARTÍCULO 2.- Siendo un Proyecto de interés y de orden 
público, el Estado de Honduras se reserva el derecho a 
adjudicar la explotación de la Central Hidroeléctrica de 
Nacaome, siguiendo los procesos legales pertinentes conforme a 
lo establecido en la Ley de Promoción y desarrollo de Obras 
Públicas y de Infraestructura Nacional y ~u Reglamento. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su publicación enelDiarioOfiCiai"LaGact:ta", 
Diario Oficial de la República 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa. 
municipio del Distrito Central. a los diecinueve díasdelmesde 
noviembre de dos mil nueve. 
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l.a Careta 

COMUNÍQUESEYPUBLÍQUESE. 

ROBERTO MJCHELETTI BAÍN 

PRF.STDFNTF. CONS1111.1CJONAL DRJ ,A REPÚBLICA 

OSCARR \ÚLMATI.JTE qmz 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DEGOBERNACIÓNYnJSTICIA 

1 

RAFAEL PINEDA PONCE 

SECRETARIO DE ESTADO ENEL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

MARTHALORENA AL VARADO 

SECRETARIA DE ESTADO F.NF.I, DESPACHO DF. 

RELACIONES EXTERIORES, POR LEY 

SAMlJEL. RRN,TAMÍN ROGRÁN 

SECRETARIO DE ESTADO RNT,OS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA YCOMF..RCIO 

CABRIELA NÚÑEZ ENNABE 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

ADOLI<'O LlONEL SEVILLA 

SECRElARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 

JORGE ALBERTO RODASGAMERO 

SECRETARIO DE ESlADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

ANAABARCAUCLÉS 

SECRETARIA DE ESTADO ENEL DESPACHO DE 

TURISMO 

NICOLÁS GARCÍAZORTO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

· DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MARIO LUIS NOÉ VILL.AF.RAJ.~CA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD 

' 
Sntloll \ \tlltltlu'~ ll~l.'' 

DEL 

SANTOS F.LIO SOSA 

SF.CRETARIODEESTADOENELIJESPACHODE 

EDUCACIÓN 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE YVTVIENDA 

MYRNA CASTRO ROSALES 

SBCR.E'IARlADE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

CULTIJRA,ARTF.S Y DEPORTES 

HÉCTORHE~~ÁNDEZA~OR 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS IJE 

AGRICULl'UR.A Y GA.I\lADERÍA 

VALERIO Gll'I'Ilt'RREZ 
SgCRETARTO DE F.STADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS N.ATURALRS Y Al\1BIEN1E 

LUIS ANTONIO ORTÉZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

JlNENTIJD 

JOSÉ ROLDÁNECHEVERRÍA l\oU~LJi:NDRZ 
. SECRETI\RIODEESTADOEN l::LDESPACHODE 

DESARROLLO SOCIAL 

CARLOSHERNÁNBANEGAS 

MINISTRO DIRECTOR DEL FONOO liONIJUREÑü IJE 

INVERSIÓN SOCIAL 

VIKAMARTEL 

SECRETARIA TÉCNICA Y DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

MARÍAMARTHA DÍAZ 

MINISTRA DEL INSTITIITO NACIONAL DE LA MUJER 

JOSÉ EDUARDO VH.LANUEVA S. 

.MINISTRODIRECTOR INS11TIITONACIONAL 

AGRARIO 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Poder Legislativo 

EL CON(::RESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que la Dirección l::ijecutivade Ingresos 
(DEl), ocupa desde el año 2003 a la fecha, un in mueble en Puerto 
Lempira. departamento de Gracias a Dios, donde funciona la 
Administración de Aduanas de dicha ciudad, el cual es propiedad 
del St:ñor Wilfredo Martinez Fuentes. 

CONSIDERANDO: Que hasta el año 2007 suman cinco 
( 5) años de estar insta ladas las oficinas de la Dirección Ejecutiva 
de Ingresos (DEl) en dicho inmueble sin que el Estado haya 
realizado los pagos de alquiler a favor del propietario. 

CONSIDERANDO: Que ésta es una obligación tinanciera 
del Estado de Honduras según el Artículo 353 de la Constitución 
de la República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas para que realice el desembolso de 
SETECIENTOS VEINTE MIL LEMPIRAS (L. 720,000.00), por 
concepto de alquiler de un inmueble en Puerto Lcmpira, 
departamento de Gracias a Dius, propiedad del Seílor Wilfredo 
Martlnez ..-uentes, Identidad No. 1804-1957-00689. Dicho 
inmueble lo ocupa la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) 
desde el año 2003, a la fecha. 

ARTÍCULO 2.- La Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas, realizará las provisiones presupuestarias 
correspondientes. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
quince días del incs de abril del dos mil nueve. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE 

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ 
SECRETARIO 

GONZALO ANTONIO RIVERA 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. M.D.C., de abril de 2009. 

JOSÉ MANUEL ZELAYA R,OSALES 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FINANZAS 

Sancionado en. aplicación del Artículo 216, Párrafo 
Segundo de la Constitución de la Repríhlica. 

DEL2009 No. 

Secretaría de Industria y 
Comercio 

LASE(.'RETARÍADE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

CONSIDERANDO: Que el Tratado de Libre 

Comercio entre República Dominicana-Centroamérica 

y Estados Unidos (RD-CAFTA). fue aprobado por el 

Congreso Nacional mediante Decreto número 10-2005 

del 03 de mart.n de 2005 y publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta el 02 de julio del mismo afio. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 

Ejecutivo No. 16-2006 publicado el 24 de mar:lC) de 

.2006, fue emitido el Reglamento sobre la Distribución 

y Asignación de Contingentes Arancelarios de 

Importación de Productos Agropecuarios acordados en 

las Notas Generales de las listas arancelarias de 

Honduras comprendidas en el Anexo No. 3 del Tratado 

República Dominicana-Centroamérica-Estados Unidos 

RD-CAFTA, siendo. la Secretaría de Industria y 

Comercio el órgano responsable de distribuir, asignar 

y administrar los contingentes arancelarios de 

importación de contormidad con el citado Acuerdo. 

CONSIDERANDO: Que para gozar del beneficio 

del arancel cero por ciento para los productos 

importados bajo contingentes al amparo del RD-CAFTA, 

los importadores deberán contar con un certificado de 

importación válido y vigente, emitido por la Secretaría 

de Industria y Comercio. 

POR TANTO: La Secretaria de Estado en los 

Despachos de Industria y Comercio, en aplicación de 

los Artículos l. 7. 116. y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; 1, 19, 23, 60, 64 y 72 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo; Acuerdo Ejecutivo 

16-2006 Reglamento sobre la Distribución y Asignación 
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de Contingentes Arancelarios de Importación de 

Productos Agropecuarios y sobre la Administración de 

la Salvaguardia Agrícola en el Marco del Tratado de 

Libre Comercio República Dominicana, Centroamérica 

y los Estados Unidos; 

ACUERDA: 

PRIMERO: Establecer para el período comprendido del 

O 1 de enero al 31 de diciem brc del 20 lO los contingentes 

arancelarios que a continuación se detallan: 

Volumen 

del 

Contin-

Clasificación gente en 

Contingente Araneelaria ACI Toneladas 

Métricas 

-

Carne de cerdo 0203.11.00; 0203.12.00; 2,750 

0203.19.00; 0203.21.00; 

0203.22.00 y 0203.29.00 

Arroz en granza 1006.10.90 99,000 

Arroz pílado 1 006.20.00; 1 006.30.1 O; 10,625 

1 006.30.90 y 1006.40.00 

Maíz. amarillo 1005.90.20 226,796 

Maízblanoo 1005.90.30 25.300 

1 >eche en polvo 0402.1 0.00; 0402.21.11; 365 

0402.21.12; 0402.21.21; 

0402.02.21.22 y 

0402.29.00 

Mantequilla 0405.1 0.00; 0405.20.00; 122 

0405.90.90 

Queso 0406.1 o. 00;0406.20 .90; 498 
0406.30.00; 0406.90.10; 

0406.90.20; 0406.90.90 

Helados 2105.00.00 122 

Otros productos 2202.90.90 170 

lácteos 

Pollo (muslos, 0207.13.93; 0207.13.94; 1,603 

piernas.~cluso 0207.14.93; 0207.14.94; 

unidas). 1602.32.10 

DEL 2009 No. 

SEGUNDO: Los ínteresados en realizar importaciones 

durante el año 201 O bajo la modalidad de contingentes 

detallados en el ordinal primero, deberán presentar sus 

solicitudes a través de su representante legal durante el período 

comprendido del 01 all5 de noviembre del presente año ante 

la Secretaría General de esta Secretaría de Estado. 

Para las mercancfas, leche en polvo, mantequilla, queso, 
' 

helados y otros productos lácteos negociados bajolamodalidad 

de primer llegado primer servido en la aduana de ingreso, no 

es necesario la presentación de solicitud. No obstante para la 

imponación de leche en polvo, mantequilla y queso deberán 

solicitar el Registro de Importador de Productos Lácceos 

(NRIPL) y posteriormente solicitar licencíade imponación de 

prm.luclos llkteos por cada imporl.lición de conformidad con 

el Acuerdo A-024-2009 del 24 de septiembre del dos mil 

nueve. 

Fn el caso del contingente de pollo (muslos, piernas, incluso 

unidas), según lo establecido en el Acuerdo 32-2007 del 

veintiocho de díciembre del 2007, únicamente deberán 

presentar solicitud de Registro de Importador; el 

correspondiente certificado de importación será asignado en 

régimen de subasta realizada por la Central American Poultry 

Export Quote lnc (CA-P.J::Q) de los Estados Unidos. 

TERCERO: Para todo!! los solicitante!! es obligalorio 

cwnplir con los requisitos establecidos en el Acuerdo Ejecutivo 

No. 16-2006, que manda presentar solicitudes por escrito 

conteniendo la siguiente información. 

a) Identificación del solicitante, incluyendo una descripción 

de su actividad económica; 

b) En el caso de las personas naturales, número de la Tarjeta 

de Identidad, número de Registro Tributario, y copia del 

registro de comerciante individual; 

e) En el caso de las personas jurídicas, número de la escrintra 

de constitución y número de su Registro Tributario; 
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d) Dirección tisica o fax designado para efectuar las 

notificaciones de este Reglamento; y. 

e) F.n el caso de solicitud para importar carne de cer~o, se 

requiere el Ccrtific~do de R.egislro vigente extendido por 

la Sccrclaria de Agricultura y Ganadería. 

ClJARTO: Todas las personas natumles y jurídicas a las 

cuales se les asignó un Certificado de Importación para el ano 

2009 y solicitantes de asignación para el año 201 o. deberán 

presentar laJlX;umentación que demuestre la utilización total o 

parcial del Certificado asignado a través de pólizas de 

importación, facturas comerciales. u otro documento 

probatorio. 

QlJJNTO: 'Para efectos· del Articulo 19 lileral b) del 

Acuerdo Ejecutivo No: 16-2006, esta Secretaria de .Estado se 

reserva el derecho de hacer ajustes a todas las personas 

naturales o jurídicas'a quienes se les hubiere asignado un 

certificado una vez que se reciba el informe de la Dirección 

Ejecutiva de T ngresos so hre la uti li:zación de los Certificados 

de Importación emitidos durante el año 2009. 

SEXTO: Proceder a la publicación del aviso mediante el 

cual se pone a disposición de los agentes económicos 

interesados, los contingentes para el mio 2010, detallados en 

el ordinal primero, en dos diarios de circulación nacional. 

S ÉPTIM 0: El presente Acuerdo deberá publicarse en el 

Diario Oficial "La Gaceta" y surtirá efectos a partir de la fecha. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C, a los veintiún 

días del mes de octubre del año dos mil nueve. 

SAMUEL BENJAMÍN BOGRÁN 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ZOILA ELIZABEmSÁNCHF..Z 

SECRETARIA GENERAL 

DEL 2.009 No. 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

I~ASECRETARiA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional mediante 
Decreto No. 7-200!~ del30 de enero del2008, aprohó el Tratado 
de Libre Comercio entre Centroamérica y la República de 
Panamá, suscrito el6 de marzo de 2002 en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, y el Protocolo Bilateral al Tratado entre la 
Rt:pública de Ilondums y la República de Panamá suscrito en la 
ciudad de Tegucigalpa, Honduras, d 15 de junio de 2007. 

CONSIDERANDO: Que en el Tratado se establecieron 
contingentes para carne de bov1no, leche tluida ex e lu<>ivamente 
del tipo conocido como Ul JT, queso fi.mdido (excepto el rallado 
en polvo) y aceite de palma en bruto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo tercero·del Acuerdo 
No. 464-2008, establece que a partir dell de abril del año 2009, 
se pondrán en vigencia los contingentes arancelarios contenidos 
en el Apéndice 1 del Anexo 3.04 del Tratado, exceptuando el 

contingente para medias y calcetines e insll'Uyendo para que se 
adopte la reglamentación pertinente para la admini~1ración y la 
asignación de los contingentes. 

CONSIDERANDO: Que para gozar del beneficio del 
arancel cero por ciento para los productos importados b~jo 
contingentes al amparo del tratado supra mencionado, los 
importadores deberán contar con tm certificado de importación 
válido y vigente,emitido por la SecretariadelndusaiayComercio. 

POR TANTO: IJa Secretaria de Estado en los Despachos 
d.eindustriayComeroio, enaplicacióndelosArticulos 1, 7, 116, 
y 122delaLcyGenemldelaAdministraciónPública; 1, 19,23, 
60, 64 y 72 de la Ley de Procedimiento Adminislrativo; y el 

Acuerdo 152-2009 del veintisiete de marzo del dos mil nueve. 

ACUERDA: 

.PRIMERO: Establecer para el período comprendido del 
O l de enero al 31 de diciembre del 2010, los contingentes 
arancelarios que a continuación se detallan: 
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Volumen 
del 

Cootin-
Clasificación gente en 

Contingente Arancelaria ACI Toneladas 
Métricas/ 

Litros/ 
Docenal! 

Carne de bovino 0201.1 0.00; 020 1.20.00; 441 TM 

0201.30.00; 0202.1 0.00; 

0202.20.00 y 0202.30.00 

Leche tluida 0401.20.00 249,696 

exclusivamente Litros 

del tipo conocido 

comoUHT 

Queso fundido 0406.30.00 '· ·200TM 

excepto el rallado 

en polvo 

Aceite de Palma 1511.10.00 45flTM 

en bruto 

Media<> y 6115.92.00; 6115.93.90; 

calcetines 6115.99.00 15,000 

Docenas 

depares 

' 
SEGUNDO: Los interesados en realizar importaciones 

durante el año 20 lO bajo la modalidad de contingentes para los 
productos carne de bovino, leche fluida exclusivamente del tipo 
conocido como UI IT, qu~so fundido excepto el rallado en polvo 
y aceite de palma en bruto, deberán presentar sus solicitudes por 
escrito a través de su representante legal, durante el periodo 
comprendido del O 1 all5 de noviembre del presente año ante la 
Secretaría General de esta Secretaría de Estado. 

Para las mercancías, leche fluida exclusivmnenle del tipo 
conocido como UHT y queso fundido excepto el rallado en 
polvo, deberán solicitar el N úmcro de Registro de Importador de 
Productos Lácteos (NRIPL) y posteriormente solicitar una 
licencia de importación de productos lácteos por cada importación 
de conformidad con el Acuerdo A-024-2009 del24 de septiembre 
del dos mil nueve. 

Para la importación de medias y calcetines, no deberán 
presentar solicitud de certificado de importación, ya que se 
asignarán bajo la modalidad de primer llegado primer servido en 
la aduana de ingreso. 

TERCERO: Para todos los solicitantes es obligatorio cumplir 
con siguientes requisitos: · 

a) Identiñcación del solicitante, incluyendo wta descripción de 
su actividad económica. 

b) Nombre del ~rcscntantc legal y certificación de punto de 
acta de su nombramiento cuando se trate de persona jurídica. 

e) Fotocopias de la taijeta de identidad y registro de comerciante · 
individual cuando se trate de persona natural. En el caso de 
extranjeros, éstos deberán presentar fotocopia del carné de 
residencia. 

d) Fotocopia del Registro Tributario Nacional (RTN); 

e) Domicilio para recibir notificaciones, número de teléfono, fux. 
y correo electrónico; y, 

f) Fotocopia del Certificado de Registro vigente extendido por 

el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria (SENASA) 

para el caso de los contingentes de carne de bovino 

CUARTO: Para efectos del Artículo 10 del Acuerdo 

Ejecutivo 152-2009, esta Secretaría de Estado se reserva el 
dcn:cho de hacer aju.<ñcs a todas las personas naturales o jurídicas 

a quiLo'IlCs ::~e hubiere asil:,Jflado un certificado, una vez que se reciba 

el intorme de la Dirección Ejecutiva de Ingresos sobre la ut.ilUación 
de los Certificados de Importación. 

QUINTO: Proceder a la publicación del aviso mediante el 
cual se pone~ di!>JX>sición de los agentes económicos interesados, 
los contingenteS para el año 20 lO, detallados en el ordinal primero, 
en dos diarios de circulación nacional. 

SEXm: F.l presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario 
oficial "la Gaceta" y surtirá efectos a partir de la fecha. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C., a Jos veintiún 
días del mes de octubre del año dos mil nueve. 

SAMUEL BENJAMíN BOGRÁN 
SECRFT/\RTO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

ZOILA ELIZABETHSÁNCHEZ 
SF.CRF.TARIA GENERAL 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Secretaría de Relaciones 
Exteriores 

Tegucigalpa, M.D.C., 7 de septiembre de 2009 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DF: LA 

REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de lebrero de 2008, 
mediante depósito del lnstrwncnto de Adhesión el Estado de 
Honduras por medio de su Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, se adhirió al "Tratado sobre Derecho 
de Marcas", misma que entrará en vigor en techa 22 de abril de 

2008. 

CONSIDERANDO: Que al tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26, 27 y 46 de la Convención de Viena .sobre el Derecho 
de los Trdtados, éstos una vez en vigor, deberán sercwnplidosde 
buena fe por las partes y cualquiera de ellas, no podrá invocar las 
disposiciones de su derecho interno como justific-ación del 
incumplimiento de Wllralado aún cuando el consentimiento haya 
siclo mani!estado obviando los requisitos de su propia legislación 

interna. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las disp<>siciones 

anteriormente señaladas, el"Trntado sobre Derecho de Marcas", 
forma parte del Derecho Interno y es necesario hacerla de 

conocimiento público de confonnidad con el artículo 5 del Código 

Civil. 

POR TANTO: En aplicación de los artículos 16 párrafo 

segundo, 21 y 245, numeral 1 y 1 1 de la Constitución de la 

República; artículos 116; 118 de La Ley General de 
Adminístracíón Pública y artículos 5 del Código Civil. 

ACUERDA: 

"Tratado sobre el Derecho de Marcas 

ArticuJo 1 

Expresiones abreviadas 

A los efectos del presente Tratado y salvo indicación expresa 

encontrarlo: 

"~'~ion\ \\tl\'ldo"'\ h\\"1 

DEL 2009 No. 

i) Se entenderá por «Oficina)) el organismo encargado del 
registro de las marcas por una Parte Contratante»; 

ü) Se entenderá por «registro» el registro de una marca por 
wta Oficina; 

fu) Se entenderá por «solicitud» una solicitud de registro; 

iv) El término <<persona>) se entenderá referido tanto a una 
persona natural como a w1a persona jurídica; 

v) Se entenderá por« titular» la persona indicada en el registro 
de marcas como titular del registro; 

vi) Se entenderá por «registro de marcas>> la recopilación de 
los datos mantenida por una Oficina, que incluye el conteoido 
de todos los registros y todos los datos inscritos respecto 
de dichos registros., cualquiera que sea el medio en que se 
almacene dicha infimnm:ión; 

vil) Se enlenderá por «Olnvenio de París» el Convenio de París 
para la Protección de la Propiedad Industrital, firmado en 
París el 20 de marzo de 1883, en su forma revisada y 
mOOillcada; 

viii) Se entenderá por «Clasificación de N iza)) la clasificación 

establecida por el Arreglo de N iza relativo a la Clasificación 

Internacional de Productos y Servicios paro el Registro de 

las Marcas, firmado en Ni7.ael 15 de junio de 1957, en su 

fonna revisarla y modificada; 

ix) Se entenderá por «Parte Contfutante» cualquier Estado u 

organización intergubemamental parte en el presente 

Tratado; 

x) Se entenderá que las referencias a un «instrumento de 

ratificación>) incluyen referencias a instrumentos de 

aceptnción y apmlY&:ión; 

xi) Se entenderá por «Organinción» la Organización Mundial 

de la Propiedad hrtelectual: 

xii) Se entenderá por «Director General» el Director General 
de la Organización; 

xm) Se entenderá por «Reglamento» el Reg)am.emo del presente 
Tratado a que se refiere el Articulo 17. 

Articulo2 

Marcas a las que se aplica el Tratado 

1) [NaturaleZa. de las marcas] 

a) El presente Tratado se aplicará a las marcas que consistan 
en signos visibles, bien entendido que sólo las Partes 
Contratantes que acepten el registro de marcas 
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1 ,1 ( ;,u:da 

b) 

2) 

a) . 

b) 

1) 

a) 

Q 

ñ) 

ili) 

ív) 

v) 

vt) 

vii) 

VÜI) 

tridimensionales estarán obligadas a aplicar el presente 
Tratado a dichas marcas. 

El presente Tratado no se aplicará a los nolognunns ni a las 
marcas que no consis!Men signos visibles, en particular las 
marcas sonoras y las marcas olfativas. 

LTipos de marcas J 

El presente Tratado se aplicará a las marcas relativas a 
produclo!> (marcas de produL~to) o a servicios (marcas de 
sL:rvicio), o relativas a productos y senricios. 

El presente Tratado no se aplicará a las marcas colectivas, 
marcas de certiticadón y marcas de gar.anúa. 

Artículu3 

Solicitud 

llndicacioiies o elementos contenidos en tma solicitud o que 
la acompañan; tasa 1 
Cualquier Parte Contratantepodr.i exigir que una !iolicitud 
contenga algunas o todas las indicacio11es o elementos 
siguientes: 

e na petición de registro; 

El nombre y la dirección del solicitante; 

El nombre de un Estado de que sea nacional el solicitante, si 
es nacional de algún Estado, el nombre de Wl Estado en que 
el solicitmlte tenga su residencia, si la tuviere, y el nombre de 
un Estado en que el solicitante tenga un establecimiento 
industrial o comercial real y efectivo, si lo tuviere; 

Cuando el solicitante sea una persona juridica, la natur.tlcza 
jurídica de dicha persona juridica y el .Estado y, cuando sea 
aplicable, la unidad lerritorial dentro de ese Estado, en virtud 
de cuya legislación se haya constituido la mencionada 
persona jurídica; 

Cuando el solicitante sea un representante, el nombre y la 
.dirección de ese representante; 

Cwmdo se exija un domicilio legal en \'Írtud de lo dispuesto 
en el Artículo 4 .2)b ), dicho domicilio; 

Cuando el solicitante desee prevalerse de la prioridad de 
una solicitud anterior, una declaración en laque se reivindique 
la prioridad de dicha solicitud anterior.jtlllto con índkacioncs. 
y pruebas en apoyo de la declaración de prioridad que 
puedan ser exigidas en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 4 del Convenio de París; 

Cuando el solicitante desee prevalerse de cualquier 
protección resultante de la exhibición de productos y/o 
servicios en una exposición, Wla declaración a tal efecto, 

ix) 

x) 

xi) 

xi~ 

xiii) 

xiv) 

xv) 

xvi) 

DEL 1009 No. 

junto con indicaciones en apoyo de esa declaración, tal como 
lo requiera la legislat;ión de lu Parte Contnttante; 

Cuando la Oticina de la Parte Contratante utilice caracteres 
(letrns y números) que se considcn,'Il estándar y el solicitante 
desee que la marca se registre y se publique en caracteres 
estándar, ima declaración a tal efecto; 

Cuando el solicitante desee reivindicar el color como 
característica distintiva de la marca. una declaración a tal 
efecto, así como el nombre o nombres del color o colores 
reivindicados y una indicación, respecto de cada color, de 
las partes principales de la marca que figuren en ese culor; 

Cuando la marca sea tridimensional, una declaracíón a tal 
efecto; 

U na o más reproducciones de 1 a marca; 

Una transliteración ue la marca o de ciertas partes de la 
IllliiCa; 

U na traducción de la marca o de ciertas partes de la marca; 

Los nombres de los productos y /o servicios para los que se 

solicita el registro, agrupados de acuerdo con las clases de 
la Clasificación de 1'-:iza, precedido cada grupo por el número 

de la clase de esa Clasificación a que pertene7ca ese grupo 

de productos o servicios y presentado en el orden de las 

clases de dicha Clasilicación; 

Una finna de la pen¡ona especificada en el párrafo 4 ); 

xvii) Una declaración de intención de usar la marca. tal romo lo 
estipule la legislación de la Parte Contratante. 

b) El solicitante podrá presentar en lugar o además de la 
declaración de intención de usar la marca, a que se hace 
referencia en el apartado a )xvii ), una declaración de uso 
efuL1ivo de la marca y pruebas a tal efecto, tal como lu estipule 
la legislación de la Parte Contratante. 

e) Cualquier Parte Contratante podrá solicitar que, respecto 
de la solicitud, se paguen tasas a la Oficina. 

2) [Presentación] Por Jo que se refiere a los requisitos de 
presentación de la solicitud, ninguna Parte Contratante 
rechazará la solicitud, 

i) Cuando ésta se presente por escrito en papel, si se presenta. 
·con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3 ), en w1 formulario 
corrcspomliente al F orrnulario de solicitud previsto en el 
Reglamento, 

il) Cuando la Pmtc Contratante pennita la transmisión de 
comunicaciones 11 la oricina pvr !ele facsímil y la sólicitud se 
tnmsmita de esta fonna, si la copia en papel resultante de 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

dicha transmisión corresponde, oon sujeción n lo dispuesto 
en el párrafo 3), al fonnulario de solicitud mencionado en el 
punto i). 

3) [Idioma] Cualquier Parte Contratante podrá exigir que la 
solicitud se presente en el idioma o ~n uno de los idiomas 
admitidos por la Oficina. Cuando la Oticioa admita más de 
un idioma. podrá exigirse al solicit.w1le que cwnpla con 
cualquier otro requisito en materia de idioma aplíc.able 
respecto de la Oficina, a reserva de que no podrá exigir que 
la solicitud esté redactada en más de un idioma 

4) [Finna] 

a) La fmna mencionada en el párrafo l)a)x.vi)podráserlafirma 
del solicitante o la firma de su representWlte. 

b) No obstante lo dispuesto en el apartado a), cualquier Parte 
Contratante podrá exigir que las declardciones mencionadas 
en el párrafo l)a)xvii) y b) estén farmadas por el propio 

solicitante incluso si tiene Wl representante. 

5) (Solicitud única para productos y/o servicios pertenecientes 

a varias clases} La misrna solicirud podrá referirse a varíos 
productos y/o servicios independientemente de que 

pertene7.can a una o varil:IS clases de la Clasificación de Niza. 

6) [Uso efectivo) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que, 

cuando seha::r11 presentado una declaración de intención de 
usar la marca en virtud del párra{o 1 )a)xvii), el solicitante 
presente a la Oficina, dcnlr? de tm pl~ fijado por la len· 
con sujeción al plazo núnimo prescri lo en el Reglamento, 
pruebas del uso efectivo de la marca, t1:1.l oomo lo exija la 
mencionada ley. 

7) rProhíbición de otros reqtúsitos] Ninguna Parte Contratante 
podrá exigir que se cumplan respecto de la solicitud 
requí sitos distintos de los mencionados en los párrafos 1) a 
4) y 6). En particular, no se podrá exigir respe~to de la 
solicitud rnienlrns c1."té t."'l trámite: 

i) Que se sumi.nil.tre cualquier tipo de certificado o extracto de 
un r~gistro de comercio; 

ii) Que se indique que el solicitarrtc ejerce I.JI'Ul actividad industrial 
o comercial, ni que se presenten pruebas a tal efecto: 

fu) Que se indique que el solicitante ~jerce una acth·iUad que 
corresponde a ]m; productos y/o servicio~ enwnerados en 

la solicitud, ni que se prest.."'lten pruebas a tal efecto; 

iv) Que se presenten pruebas a los efectos de que la marca ha 
sido registrada en el registro de marcas de otra Parte 
Contratante o de un Estado parte en el Convenio de París 
que no sea una Parte Contrdtante, :Wvo cuando el solicitante 

DEL 2009 No. 32 

invoque la aplicación del Articulo 6quinquies del Convenio 
ueParfs. 

8) [Prueba.'!] Cualquier Parte Contnttante podrá exigir que se 
prc:~cnten pruebas a la Oficiria durante el examen de la 
solicitud, cuando la Oficina pueda dudar razonablemente de 

la veracidad de cualquier indicación o elemento contenido 
en la solicitud. 

Artículo 4 

Represeon.ción; domjcllio legal 

l) [Representantes admitidos a ejercer] Toda Parte Contratante 
podrá exigir que Wta persona nombx-dda repre!>entaDte a los 
efectos de cualquier procedimiento ante la Oficina sea Wl 

.. representante admitido a ejercer en la Oficina. 

2) [Rt:prescntación obligatoria; domicilio legal J 

a) Toda Parte Contratante podrá exigir que, a los efectos de 
cualquier procedimiento ante la Oficina, toda persona que 
no tenga una residencia ni un establecimitmto industrial o 
comercial real y efectivo en su territorio esté representada 
por un representante. 

h) Tuda Parte Contratante, en la medida en que no exija la 
representación de confonnidad con el apartado a), podrá 
exigir que, a los efectos de cualquier procedimiento ante la 
Oficina, la persona que no tengá una residencia ni un 
establecimiento industrial o comercial real y efectivo en su 
territorio tenga un domicilio legal en ese territorio. 

3) [Poderl 

a) Cuando una Parte Contratante permita o exija que un 
solicitante, un titular o cualquier otta persona interesada esté 
representada por un representante ante la Olicina, podrá 
exigir que el representante sea nombrado en una 

comunicación separada (denominada en adelante «podeO)), 

indicando el nombre del solicitante, del titular o de la otra 
persona, según proceda, y firmada por el mismo. 

b) 

e) 

d) 

El poder podrá referirse a una o más solicitudes y/o registros 
itk..,lf:ifi~ t:n el poder o, con sujeción a cualquier excepción 
indicada por la persona designan te, a todas las solicitudes y/ 
o registros existentes o futuros de esa peoona. 

El poder podrá limitar las facultades del representante a 
ciertos actos. Cualquier Parte Contratante podrá exigir que 
todo poder en virrud del cual el representante tenga derecho 
a retirar una solicitud o a renunciar a un registro, contenga 
una indicación expresa a tal efecto. 

Cuando se presente en la Oficina UJl{\ comunicación de una 
persona que se designe en la c¡~municación como un 
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representante, pero en el momento de n:cihir la comunicaciófl 
la Oficina no estuviera en posesión del poder necesario, la 
Parte Contratante podrá exigir que el poder se presente en 
la Oficina deutro del plazo fijado por la Parte Contrahmte, 
con sujeción al plazo múlimo establecido en el Reglamento. 
Clllllquicr Parte Contra!ante pÜdrá disponer que, cuando el 
poder no haya sido presentado en la Oficina en el plazo 
fijado por la Parte Contratante, la comunicación realizada 
por dicha persona no tendrá ningún efecto. 

e) Por lo que se refiere a los requisitos de presentación y 
contenido del poder, llinguna Parte Contratante rechazafá 
los efectos del pndcr, 

i) Cuando el poder se presente por escrito en papel si, con 
sujeción a lo dispuesto en el p~nafo 4), se presenta en un 
formulario correspondiente al Fom1ulario de poder previsto 
en el Reglamento, 

ii) Cuando la Parte Contratante permita la transmisión de 
comunicaciones a la Ofil:ina por Le le facsímil y e 1 poder se 
transmita de esa fonna , si la copia en papel resultante de 
dicha trdllsmisión corresponde, con 54jeción a lo dispuesto 
en el párrafo 4 ), al Fonnulario de poder mencionado en el 
punto i). 

4) [ldioma] CualquieT Parte Contratante podrá exigir que el 
poder se presente en el idioma o en uno de los idiomas 
admitidos por la Oficina. 

.5) [Referencia al poder] Cualquier Parte Contratante podrá 

exigir que cualquier comunicación a esa Oficina efectuada 
por un representante a los iines de un procedimiento ante 
esa Oficina, contenga una referencia al poder sobre cuya 
base actúa el representante. 

6) [Prolúhición de otros requisitos] Nin&'lJila Parte Contratante 
podrá exigir que se cumplan requisitos distintos de los 
referídos en los párrafos 3) a 5) respecto de las cuestiones 
tratadas en esos párrafos. 

7) LPruehas] Toda Pane Contratante podrá exigir que se 
presenten pruebas a la Oficina cuando la Oficina pueda dudar 
ra7.onablemente de la veracidad de cualquier indicación 
contenida en cualquiera de las commncacioncs referidas en 
los párrafos 2) a S). 

Articulo S 

Fecha de presentación 

1) [Requisitos permitidos} 

a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b) y en el 
pán afo 2), una Parte Contratante asignará como fecha de 
presentación de la solicitud la fecha en que la Oficina baya 

recibido las si¡,'lrientes indicaciones y elementos en el idioma 
previsto en el Articulo 3.3 ); 

O Una indicación expresa o implícita de que se pretende 
registrar una marca; 

ii) Indicaciones que permitan establecer la identidad del 
solicit.anlc; 

fu) Indicaciones suficientes para entrar en contacto por correo 
con el solicitante o con su representante, si lo hubiere. 

iv) Una reproducción suficientemente clara de la marca cuyo 
registro se solicita. 

v) La li~ta de los productos yio servicios par.1.los que se solicita 
el registro. 

vi) Cuando sea aplicable el Articulo 3.1 )a)xvií) o b ), la 
declaradónaque :;e hace rcfurencia en el Artículo 3.1 )a)xvii) 
o la declaración y las pruebas a que se hace referencia en el 
Artículo 3.l)b), respectivamente, tal como lo estipule la 
legislación de la Parte Contratante, debiendo estas 
declaraciones, si la mencionada legislación asf lo estipula, 
estar tinuadas por el propio solicitante incluso si tiene 
representante. 

b) Cual4uier Parte Contratante podrá asignar como fecha de 
presentaCión de la solicitud la fecha en la que la Oficina reciba 
sólo algun.'\5, en lugar de todas, I!!S indicaciones y elementos 
mencionados en el apartado a), o los reci ha en un idioma 
distinto dd exigido en virtud del Articulo 3.3). 

2) [Requisito adicional permitido] 

a) Una Parte Contratante podrá prever que no se asignará 
ninguna fecha de pre~ntación mientras no se hayan pagado 
las tasas exigidas. 

b) Una Parte Contmtante sólo podrá exigir el cumplimiento del 
requisito mencionado en el apartado a) si exigía su 
cumplimiento en el momento de adherirse al presente 
Tratado. 

· 3) [Correcciones y plazos J Las modalidades y pla:ms para las 
correcciones previstas en los párrafos 1) y 2) se prescribirán 
en el Reglamento. 

4) (Prohibición de otros requisitos] Ninguna Parte Contratante 
podrá pedir que se cmnplan requisitos distintos de los 
mencionados en los párrafos l) y 2) respecto de la fecha de 
presentación. 

Articulo 6 

Registro ~nko para productos y/o servicios 
perteoeciente!l a varias clases 

ClUindo se haytm i.pcluido en una solicitud única productos y/ 
o servicios que pertenezcan a varias cla'>es de la Clasificación de 
N iza. dicha solicitud dará por resultado un registro úniCo: 
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Artículo7 comwúcación posea su nacionalidad y dicha perwna tenga 

División de la solicitud y el registro su dirección en su teni.toño, 

l) [División de la solicitud] iv) Cuando se utilice un sello, podrá pedir que el sello vaya 

a) Toda solicitud que enwnere varios productos y/o servicios 
acompañado de la indicación en letras del nombre de la 
persona natural cuyo sello se utilice. 

(denominada en adelante «solicitud inicial») podrá, 
2) fComwlicación portelefacsímil] 

i) Por lo menos hasta la decisión de la Oficina sobre el registro 
Cuando una Parte Contratante permita la transmisión de delamarca. a) 

u) Durante cualquier procedimiento de oposición contra la 
comwlicaciones a la Oficina portelefacsímil, considerará. que 
lacomwricación ha sido fumada si, en la impresión producida 

decisión de la Oficina de registrar la marca, por te) e facsímil, aparece la reproducción de la firma, o la 
fu) Durante cualquier procedimiento de apelación contra la reproducción del sello, acompañada, cuando se exija en 

decisión relativa al registro de la marca, ser dividida por el virtud de lo dispuesto en el púrrafo 1 )iv), de la indicación en 
solicitante o a petición suya en dos o más solicitudes letras del nombre de la persona natural cuyo sello se utilice. 
(denominadas en adelante «solicitudes fraccionarias»), b) La Parte Contratante mencionada en el apartado a) podrá 
distribuyendo entre estas últillUIS los productos y/o servicios .. 

exigir que el documento cuya reproducción haya sido 
enwnerados en la solicitud inicial. J ..a~ solicitudes firu:cionarias transmitida por tdcfacsímil sea prc~cntado en la Oficina 
conservarán la fecha de presentación de la solicitud inicial y dentro de cierto plazo, con sujeción al plazo mínimo prescrito 
el beneficio del dereclm de prioridad, si lo hubiere. en el Reglamento. 

b) ConsujL'I..iónalo dispucstocnel apartado a), cualquier Parte 3) [Comunicación por medios electrónicos 1 Cuando una Parte 
Contratante tendrá libertad paro establecer requisitos para Contratante permita la transmisión de comunicaciones a la 
la divi:.ión de Wli:l solicitud, incluyendo el pago de tasas. Oficina por medios electrónicos, deberá considerar firmada 

2) [División del registro] El párrafo 1) será aplicable, mutatis la comunicación sí esta Oticina identítica al remitente de la 
mutmldis, rcspa-10 de la división de un registro. Dicha división comunicación por medios electrónicos, tal como l<ihaya 
debcr.í. permitirse: prescrito la Parte Contratante. 

i) Durante cualquier procedimiento en el que un tercero 4) [Prohibición del requisito de certificación] Ninguna Parte 

impugne la validez del registro ante la Oficina, Contratante podrá exigir la atestación, certificación por 

Íl) Durante cualquier procedimiento de apelación contra una 
notario, autenticación, legalización o cualquier otra 
ccrlificadón de una firma u otro mL-dio de idcntitlcación 

decisión adoptada por la Oficina dLUlUlte los procedimientos 
personal referido en los párrafos anteriores, salvo cuando la 

anteriores, con la salvedad de que. una Parte Contratante 
!irma se refiera a la renuncia de un registro, sí la legislación 

podrá excluir la posibilidad de la división del registro, si su de la Parte Contratante asilo estipula. 
legislación nacional penníre a terceros oponerse al registro 
de una marca antes de que se registre la misma. Articulo9 

ArtículoS Clasificación de productos y/o servicios 

Finna l) llndicacioncs de productos y /o servicios] Cada registro y 

l) [Comunicación en papel] Cuando una comunicación a la 
cualquier publicación efectuados por una Oficina que se 
refiera a lUla solicitud o a un registro y en que se indiquen 

Oficina de una Parte Contratante se presente en papel y sea productos y/o servicios, deberá designar los productos y/o 
necesaria una finna, esa Parte Contratante: servicios por sus nombres, agrupándolos según las clases 

o Deberá. con sujeción al punto iii), aceptar una tinna de la Clasificación de Níza, y cada grupo deberá ir precedido 
Jllal11lSCriJa. por el número de la clase de esa Clasificación a que 

Íl) Tendrá libertad para permitir, en lugar de Wta firma pertenezca ese grupo de productos o servicios y presentado 

manuscrita, la utilización de otros tipos de firma. tales como en el orden de las clases de dicha Clasificsción. 

una finna impresa o estampada, o la utilización de un seno, 2) {Productos y/o servicios en la misma clase o en varias clases] 

iñ) Podrá pedir la utilización de Wl seHo en l~ar de una finna a) Los productos o servicios no podrán considerarse similares 
manuscrita cuando la persona natural que firme la entre si por razón de que, en cualquier regí~ o publicación 
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de la Oficina, figuran en la misma cJa.c¡e de la Clasificación 
de Niza. 

b) Los productos o servicios no podrán considerarse diferentes 
entre sí por razón de que, en cualquier regi!,tro o publicación 
de la Oficina, figuran en diferentes clases de la Clasificación 
de N iza. 

Articulo 10 

Cambios en los nombres o en Ja!l diree\.'iones 

1) [Cambios en el nombre o en la. dirección deltitularl 

a) Cuando no haya cambio en la pe11itll1.a del titular, pero si lo 
haya en su nombre y/o en su dirección, toda Parte 
Contratante aceptará que la petición de inscripción del 
cambio por la Oticina en su registro de marcas se formule 
mediante una comunicación firmada por el titular o su 
representante, y en la que se indique el número del registro 
en cuestión y el cambio que se ha de registrar. Por lo que se 
refiere a los requisitos de presentación de la petición, ninguna 
Ptu1:c Contratante rechazará la petición: 

Q Cclll11ldo ésta se presente por escrito en papel, si se presenta, 
con sujeción a lo dispuesto en el aptD"tudo e), en un fonnu.lario 
correspondiente al Formulario de petición previsto en el 
Reglamento. 

h) Cuando la Parte Contratante permita la transmisión de 
comunicaciones a la Oficina por telefacsimil y la petición se 
lrdnsmi la de esa tonna, si la copia en papel resultante de 
dicha transmisión corresponde, con sujeción a lo dispuesto 
en el apartado e), al Fonnulario de petición referido en el 
punto i). 

b) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que la petición 
indique 

~ El nombre y la dírección del titular. · 

iO Cuando el titular tenga un representante, el nombre y la 
dirección de ese representante. 

iü) Cuando el titular tenga un domicilio legal, dicho domicilio. 

e) Cualquier Parte Contrdtante podrá exigir que la .petición se · 
formule en el idioma o en uno de los idioi1UlS admitidos por 
la Oficina. 

d) Cualquier Parte Contrat!Jlte podrá exigir que, respecto de 
la petición, se pague una tasa a la Oficina. 

e) Bastará con una petición única aun cuando la modificación 
se refiera a más de un registro, siempre que en la petición se 
indiquen los m'uneros de todos los registros en cuestión. 

2) fCambio en el nombre o en la dirección del solicitante] El 
párrafo 1) se aplicará, ~utatis mutandis. cuando el cambio 

DEL 2009 No. 

se refiera a Wla solicitud o solicitudes, o a una solicitud o 

solicitudes y a un registro o registros, a condición de que, 
cuando el número de cualquier solicitud aún no se haya 
asignado o no sea conocido por el solicitante o su 
representante, se identifique de otro modo la solicitud en la. 
petición, tal como lo presl.Tiba el Reglamento. 

3) fCambio ene! nombre o en la dirección del repn:sentante o 
en el domicilio legal J El pámdo 1) se aplicará, muta lis 
mutandis, a cualquier cambio en c::l nombre o en la dirección 
del representante, en su caso, y a cunlquier cambio relativo 
al dómicil io legal, en su caso. 

4) Wrohibici6ndeotrosrequisitos)Ninglll1l:IPartcContratante 
' podrá exigir que se éumplan requisitos distintos de los 

mencionados en Los párrafos 1) a 3) respecto de la petición 
mencionada en este artículo. En particular, no podrá exigir 
que se le proporcione ningún tipo de certificado relativo al 
cambio. 

S) (Pruebasj Cualquier Parte Contrntante podrá pedir que se 
presenten pruebas a la Oficina cuando éstapueda dudar 
razonablemente de la veracidad de cualquier indicación 
contenida en la petición. 

Artículo 11 

Cambio en la titularidad 

1) [Cambio en la titularidad del registro] 

a) Cuando se haya producido un cambio en la persona del 
titular, toda Parte Contratante aceptará que la petición de 
inscripción del cambio por la Oficina en su registro de marcas 
se haga en una comunicación finnada por el titular o su 
representante, o por la persona que haya adquirido la 
titularidad (denominado en adelante el «nuevo propietario») 
o su representante, y en la que se indique el número del 
registro en cuestión y el cwnbio que se ha de registrar. Por 
lo que se refiere a los requisitos de presentación de la 
petición, ninguna Parte C<mtratante rechazará la petición. 

i) Cuando ésta se presente por escrito en papel, si se presenta, 
con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2)a), en un 
formulario correspondiente al Formulario de petición previsto 
en el Reglamento, 

ñ) Cuando la Parte Contratante pennita la transmisión de 
comunicaciones a la Oficina por telefacsímil y la petición se 
transmita de esa fonna, si la copiu. en papel resultante de 
dicha transmisión corresponde, con sujeción a lo dispuesto 
en el párrafo 2)a), al Formulario de petición referido en el 
ptmto i). 

b) Cuando el cambio de titularidad sea el resultado de un 
contrato, toda Parte Contratante podrá.exigir que la petición 
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indique ese hecho y vaya acompañada.. a elección de la parte fu) El nombre de un Estado del que sea nacional el nuevo 
peticionaria, de uno de los siguiente:; demenlos: propietario, si éste es nacional de algún Estado, el nombre 

i) Una copia del contrato, cuya copia podrá exigirse que se de un Estado ~-n que el·nuevo propietario tenga su residencia, 

certifique, por un notario público o cualquier otra autoridad de tenerla, y el nombre de un Estado en que el nuevo 

pública competente, que está en conformidad con el oonlrdto propietario tenga wt establecimiento industrial o comercial 

original. real y efectivo, de tenerlo. 

Íl) Un extracto del contrato en el que figure el cambio de iv) Cuando el nuevo propietario sea urus persona jurídica.. la 

titularidad, cuyo extracto podrá exigirse que se certifique naturaleza jurídica de dicha persona jurídica y el Estado y, 

por un notario público o cualquier otra autoridad pública cuando sea aplicable, la unidad territorial dentro de ese 

competente. Estado, en vittud de cuya legislación se haya constituido la 

m) Un certificado de transferencia no certificado en la fonna y 
mencionada persona juridica. 

con el oon~ido establecidos en el Reglamento, y firmado v) Cuando el titular tenga un representante, el nombre y la 

tanto por el titular como por el nuevo propietario; dirección de ese representante. 

iv) l Jn documento de transferencia no certificado en la forma y 
VI) Cuando el titular tenga un domicilio legal, dicho domicilio. 

con el contenido establecidos en el Reglamento, y tinnado viO Cuando el nuevo titular tenga un representante, el nombre y 

tanto por el titular como por el nuevo propietario. la dirección de ese representante. 

e) Cuando el cambio de titularidad sea el resultado de tma fusión, -wi) Cuando se e,qja que el nuevo titular tenga un domicilio legal 

toda Parte Contratante podr.í. exigir que la petición indique . en virtud de lo dispuesto en el Articulo 4.2)h), dicho 

ese hecho y vaya acompnfulda de una copiad e un documento domicilio. 

que haya sido 1.:mitido por la autoridad competente y pruebe g) '1 oda Parte Contratante podrá exigir que, respecto de una 

la fusión, como una copia de un extracto de un registro de petición; se pague una tasa a la Oficina. 

com~o--rcio, y qu~.: esa copia esté certificada por la autoridad h) Bastará con una petición única am1 cuando el cambio se 
que emita el documento, por un notario público o por refiera a más de Wl registro, a condición de que el titular y el 
cualquier otra autoridad pública competente, en el senlido · nuevo propietario sean los mismos para cada registro y 

. de que está en contonnidad con el documento original. siempre que se indiquen en la petición los números de todos 

d) Cuando haya uri cambio en la persona de uno o varios 
los registros en cuestión. 

cotitulares, pero no de la totalidad, y tal cambio de titularidad í) Cuando el cambio de titularidad no afecte a lodos los 

sea el resultado de un contrato o una fusión, cualquier Parte productos. y/o servicios relacionados en el registro del titular, 

Contratante podr.i exigir que cualquier cotitular respecto del y la legislación aplícable pemúta el registro de tal cambio, la 

que no haya habido cambio en la titularidad dé su Oficina creará un regiStro separado relativo a los productos 
. . y/o servicios respecto de los cuales haya cambiado la consentimiento expreso al cambio de titularidad en un 

documento firmado por él. titularidad. 

e) Cuando el cambio de titularidad no sea el resultado de un 
2) [Idioma; traducción] 

contrato ni de una fusión,.sino que resulte, por ejemplo, de a) Toda Parte Contratante podrá exigir que la petición, el 

la aplicación de la ley o de una decisiónjucticial, toda Parte certificado de transferencia o el documento de transferencia 

Contratante podrá exigir que la petición indique ese hecho y 
referidos en el párrafo 1) se presenten en el idioma o en uno 

vaya acompailadade una copia de un docwnento que pruebe 
de los idiomas admitidos P.:,r la Oficina. 

el cambio, y que esa copia esté certificada en el sentido de b) Toda Parte Contratante podrá exigir que, si los documentos 

que está en conformidad con el docwnento original por la referidos en el párrafo l)b)i)y ii), e) y e) no figuran en el 

autoridad pública que emita el documento, por un notario idioma o en uno de los idiomas admitidos por la Oficina, la 

público o por cualquier otra autoridad pública competente. petición se acompañe de una traducción o de una traducción 

f) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que la petición 
certificada del documento exigido en el idioma o en uno de 
los idiomas admitidos por la Oficina. 

indique 

i} El nombre y la dirección del titular. 
3) L Cambio en la titularidad de la solicitud} Los párrafos 1) y 

2) se aplicar&l mutatis mutandis cuando el cambio de 
ü) El nombre y la dirección del nuevo propietario. titularidad se refiera a una solicitud o solicitudes, o a una 
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solicitud o solicitudes y a un registro o registros, a condición 
de que, cuando el número de cualquier so licitud aún no se 
haya publicado o nu sea conocido por el solicitante o su 
representante, se identifique de otro modo esa solicitud en 
la petición, tal como lo prescriba el Reglamento. 

4) [Prohibición de otros requisitos] Ninglma Pwtc Contratante 
podrá exigir que 11e cumplan requisitos distintos de los 
mencionados en los párrafos 1) a 3) respecto de la petición 
referida en este artículo. En particular, no se podr.i exigir: 

i) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 1 )e), que se 
presente un certificado o un exu-acto de un registro de 
comercio; 

ii) Que !>e indique que el nuevo propieúuio realiza una at.1h·idnd 
indu::.1rial o COIJK.TCial, ni que se presenten pruebas a tal efecto; 

fu~ Que se indique que el nuevo propietario re-.tliza una acti\·ídad 
que corresponde a los productos y/o servicios afectados 
por el cambio de titularidad, ni que se presenten pruebas a 
cualquiera de estos efectos; 

iv) Que se indique que el titular transfirió, total o parcíahnente, 
su negocio o el activo intangible pertinente al nuevo 
propietario, ni 4ue se presenten pruebas a cualquiera de 
estos efectos. 

5) rPruebasl Toda Parte Contratante podrá exigir que se 
presenten pruehas a la Oficina, o pruebas adicionales sí fuese 
aplicable el párrafo 1 )e) o e), cuando esa Oficina pueda 
dudar rd7.0llablemente de la verncídad de cualquier indicación 
contenida en la petición o en cualquier otro documento 
mencionado en el presente artículo. 

Articulo 12 

Corrección de un error 

1) [Corrección de Wl error respecto de w1 registro J 

a) Cada Parte Contratante deberá aceptar que la petición de 
corrección de un error que se haya cometido en la solicitud 
o en otra petición comunicada a la Oficina. y que se refl~je 
en su registro de marcas y /o en cualq uicr publicación de la 
Oficina se efectúe en una comunicación finnada por el titular 
o su repre_sentante, en laque se indique el número del registro 
en cuestión, el error que se ha de corregir y la corrección 
que se ha de efectuar. En cu!lnLo a los requisitos de 
presentación de la petición, ninguna Parte Contratante 
recha:T.ará la petición 

O Cuando ésta se presente por escrito en papel, si se presenta. 
con sujeción a lo dihpucstu en el apartldo e), en un fonnulario 
correspondiente al F onnularío de petición previsto en el 
Reglamento, 

u) Cuando la Parte Contratante permita la transmisión de 
comunicaciones a la Oficina portelefacsúnil y la petición se 
presente de esa forma, si l11 copia en papel resultante de 

dicha transmisión corresponde, con sujeción a lo dispuesto 
en el apartado e), al Formulario de petición mencionado en 
el punto i). 

b) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que la petición 
irxlique: 

í) El nombre y la dirección del tirular; 

ii) Cuando el titular tenga un representante, el nombre y la 
dirL"Cciún de ese representante; 

ii~ Cuando el titular tenga un domicilio legal, dich()domicilio. 

e) Toda Parte Contraumte podrá exigir que la petición se 
fomtule en el idioma o en uno de lm; idioma.., admitidos por 
la Oficina. 

d) lot.bi Parte Contratante podrá exigir que, respecto de la 
petición, se pague una tasa a la Oficina. 

e) Rastará con una petición \mica aun cuando la correcciún se 
refiera a más de un registro de la misma pcrs()na, siempre 
que el error y la corrección solicitada SCHillos mismos para 
cada registro, y que se indiquen en la petición los números 
de todos los registros en cuestión. 

2) [Conección de un error respecto de las solicitudes J El 
párrafo 1) será aplicable mutatis mutandis cuando el error se 
refiera a una solicitud o solicitudes, o a una solicitud o 
ro licitudes y a un registro o registros, siempre que, cuando 
el número de cualquier solicitud aún no se haya publicado o 
no sea conocido por el solicitante o su representante, .se 
identifique de otro mudo esa solicitud, tal como se establece 
en el Reglamento. 

3) [Prohibición de otros requisitos] Nint:,'Ulla Parte Contratante 
podrá exigir que se cumplan rc4uisitos di!!tintos de los 
referidos en los párrafos 1 ) y 2) respecto de la petición 

·mencionada en este artículo. 

4) l Pruebas] Cualquier Parte Contratante podrá exigir que se 
presenten pruehas a la Oficina cuando la Oficina pueda dudar 
razonablemente que el pres\Dlto error sea efectivamente Wl 

error. 

5) [Errores de la Oficina] La Oficina de tma Parte Contrntante 
corregirá sus propios errores, ex officio o previa solicitud, 
sin tasa. 

6) !Errores que no podrán corregirse] Ninguna Parle 
Contratante estará obligada a aplicar los párrafos 1 ), 2) y 
5) a cualquier error que no pueda corregirse en virtud de su 
legislación 

Artículo 13 

Duración y renovación del registro 

1) {Indicaciones o elementos contenidos en una petición de 
renovación o que la acompañen; tasas] 

a) Toda Parte Contratante podrá exigir que la renovación de 
un registro esté sujeta a la presentación de una petición y 
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i) 

ii) 

iii) 

iv) 

v) 

vi) 

vil) 

que tal petición contenga algunas o todas las indicaciones 
siguientes:. 

Una indicaci.ón de que se solicita wta renovación. 

El nombre y la dirección del titular. 

El número del registro en cuestión. 

A elección de la Parte Contratante, la fecha de presentación 
de la solicitud que dio lugar al registro en cue8tión o la techa 
del registro en cuestión. 

Cuando el titular tenga un representante, el nombre y la 
dirección de ese representante. 

Cuando el titular tenga un domicilio legal, dicho domicilio. 

Cuando la Parte contratante pennita que se efectúe la 
renovación de un registro sólo respecto de algunos de los 
productos y/o sc..Vicios inscritos en el registro de marcas y 
cuando se pida esa renovm:ión, los nombres de los productos 
y/o servicios inscritos en el regjstro para los cuales se pida la 
renovación, o los nombres de los productos y/o servicios 
inscritos en el regjstro pmalos cuales no se pida la renovación, 
agrupados según las clases de la Cla~ificación de N iza, 
precedido cada grupo por el número de la clase de esa 
Clasiticación a que pertene7.caese grupo de productos· o 
servicios y presentado en el orden de las clases de dicha 
Clasilicación; 

viii) Cuando tma Pnrte Contratante permita que se presente una 
petición de renovación por una persona distinta del titular o 
su representante y la petición se presente por tal persona. el 
nombre y la dirección de esa persona; · 

i.X) Una finna de 1 titular o de su representante o, cuando sea 
aplicable el punto vüi), una firma de la persona mencionada 
en ese punto. 

b) Toda Parte Contratante podrá exigir que, respecto de la 
pcticion de renovación, se pague una Ulsa a la Oficina. Una 
vez que se hay~ pagado la tasa respecto del periodo itúcial 
del rcgi:rtro o de cualquier periodo de renovación, no podrá 
exigirse pago adicional para el manterumil:nto del registro 
respecto de ese período. Las tasas asociadas con el 
suministro de una declaración y/o prueba de uso, no se 
considerarán, a los fines de este apartado, como pagos 
exigidos para c:l mantenimiento del registro y no eslarl:ÍII 
afectadas por este apartado. 

e) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que se presente la 
petición de renovación, y se pague la tasa correspondiente 
mencionada en el apartado b ), a la Ofidna dentro del periodo 
fijado por la legislación de la Parte Contratante., con sujeción 
a los periodos mínimos prescritos en el Reglamento. 

2) (Presentación] Por lo que respecta a las exigencias relativas 
a la presentación de la petición dC renovación, ninguna Parte 
Contratante podrá rechazar la petición, 

~ Cuando la petición se presente por escrito en papel si, con 
sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3), se presenta en un · 

n) 

3) 

4) 

o 
ü) 

m) 

5) 
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iimnulario correspondiente al Fonnulario de petición ¡:revisto 
en· el Reglamento. 

Cuando la Parte Contratante permita la transmisión de 
comunicaciones a la Oficina pot' telefacsímil y la petición se 
transmita de esa forma. si la copia en papel resultante de tal 
transmisión corresponde, con sujeción a lo dispuesto en el 
párrafo 3), al Fonnulario de. petición mencionado en el 
pwrto í). 

[Idioma] Toda Parte Contratante podrá exigir que la solicitud 
de renovación se fonnule end idioma o en uno de los idiomas 
admitidos por la Oficina. 

[Prohibición de otros requisitos] Ninguna Parte Conlr<ltante 
podrá exigir que se cumplan requisitos distintos de los 
mencionados en los párrafos 1) a 3) respecto de la petición 
de renovación. En pnrticular, no se podrá exigir: 

Ninb>una reproducción u otra identificaciún de la marca; 

Que se presenten pruebas a los efectos de que se ha 
registrado la marca, o que se ha renovado su registro, en el 
registro de marcas de cualq uicr otra Parte Contratante. 

Que se proporcione una declaración y/o se presenten pruebas 
en relación con el uso de la marca. 

[Pruebas l Toda Parte Contnltantc pndrá exigir que se 
presenten pruebas a la Oficina durante el examen de la 
petición de renovación, c!Jando dicha Oficina pueda dudar 
razonablemente de la veracidad de cualquier indicación o 
elemento contenido en la petición de renovación. 

6) l Prohibición del examen sustantivo lA Jos fmes de cfcduar 
la renovación, ninguna Oficina de una Parte Contratante 
podrá examinar el registro en cllliilto a su fondo. 

7) [Duración l La duración del periodo inicial del registro y la 
duración de cada periodo de renovación será de 1 O aflos. 

Artículo 14 

Observaciones en caso de rechazo previsto 

Una solicitud o una petición fonnulada en virtud de los 
Artículos 1 O a·l3 no podrá ser rechazada en su totalidad o en 
parte por una Oficina sin dar al solicitante o a la parte peticionaria, 
según sea el caso, la oportunidad de funnular observaciones sobre 
el rechazo previsto en un pla7.o razonable. 

Artículo 15 

Obllgad6n de cumplir con el Convenio de París 

Cualquier !'arte Contratante deberá cumplir con las 
disposiciones del Convenio de París que afecten a las IllJU"CaS. 

Artículo 16 

Mareas de servicio 

Cualquier Parte Contratante registrará las maceas de servicio y 
aplicará a las mismas las disposiciones del Convenio de París 
relativas a las marcas de producto. 
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. Artículu 17 Oficina común a un grupo de Estados miembros de la 
Reglamento Organi:t.ación. 

l) [Contenido] 2) [Ratificación n adhesión] Toda entidad mencionada en el 

a) El Reglamento anexo al presente Tratado establecerá regla-: párrafo 1) podrá depositar: 
relañ\•as: 

~ Un instrumento de ratificación, si ha firmado el presente 
~ A cuestiones que el presente Tratado disponga expresamente Tratado. 

que serán «prescritas en el Reglamellto)); 
iQ Un instrumento de adhesión, si no ha tinnado el presente 

ii) A cualquier detalle útil pam la aplicación del presente Tratado. Tratado. 
iii) A cualesquiera exigencias, cuestiones o procedimientos 

3) [Fecha efectiva de depósito] administrativos. 

b) El Reglamento también contendrá F ommlwirn internacionales a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b ), la fecha 

tipo. efectiva del depósito de un instrumento de ratificación o 

2) LConflicto entre el Tratado y el Reglamento] En caso de adhesión será, 

conflicto entre las disposiciones del presente Tratado y las i) En el caso de un Estado mencionado en el párrafo 1 )i),la 
del Rcgl~:~.mcnto, prev&c:cerán las primeras. fecha en la que se deposite el inStrUmento de ese Estado; 

Artículo 18 ií) En el caso de tma organizDción intergubemamental,la fecha 
Revisión; protocolos en la QLIC se haya depositado d instrumento de dicha · 

1) [Revisión l El presente Tramdc podrá ser revisado por una organi7ación interguhemrunenml; 
conferencia diplomática. 

in) En el ca-;o de un Estado mencionado en el párrafo 1 )iii), la 
2) LProtocolos] A los fines de desarrollar una mayor 

armonh:ación del derecho de marcas, podrán adoptarse fecha en la que se cumpla la condición siguiente: Ha sido 

protocolos por una conferencia diplomática en tanto que depositado el instrumento de ese Estado y ha sido depositado 
dichos protocolos no contravengan las disposiciones del el instrumento del otro F.stado especificado. 
presenle Tratado. 

iv) F.n el caso de un Estado mencionado en el párrafo 1 )iv), la 
Artículo 19 

Procedimiento para ser parte en el Tratado 
fecha aplicable en virtud de lodispu~to ene] punto ii) supra. 

1) fEiegibilidadl Las siguientes entidades podrán fumar y, con v) En el caso de un Estado miembro de un grupo de Estados 

sujeción a lo dispuesto en los párrafos 2) y 3) y en el mencionado en el párrafc 1 )v ), la fecha en la que hayan sido 
Articulo 20.1) y 3), ser parte en el presente Tratado: depositados los instrumentos de todos los Estados miembros 

i) Todo Estado miembro de laOrgani:t.aeión respecto del que del grupo. 
puedan rcgistrnrsc marcas en su Oficina. b) lOdo ins1rumcnto de mtiflcación o de adhesión (denominado 

ñ) Todaorgan~ión intergubemamental que mantenga una en este apanado «el instrumento») podrá ir acompañado de 
Oficina en la que puedan rcgistnusc marcas con efecto en el 
tenitorio en el cual se aplique el tratado constitutivo de dicha una declaración que condicione la efectividad del depósito 

organización intergubcmamcntal, en todos sus Estados dedichoinst:rwnentoaldepósitodel instnunentodeunEstado 
miembros o en aquellos de sus Estados miembros que sean o de una organización intergubemamental, e a los 
designados a tal fm en la wlicitud pertinente, a condición de instrumentos de otros dos Estados, o a los instrumentos de 
que todos los Estados miembros de la organi:t.ación 

otro Estado y de IJ!Ia organización intergubemamental, intergubemamental sean miembros de In Organización. 
especificados por su nombre y calificados para ser parte en 

ñ~ Todo Eo::tado miembro de 1a0rgani7ación respecto del que el presente Tratado. El instrumento que contenga tal 
solamente puedan registrarse marcas por conducto de la declaración será considerado depositado el día en que se 
Oficina de otro Estado especificado que sea miembro de 1a haya cwnplido la condición indicada en la declaración. No 
Organización. obstante, cuando el depósito de un instnunento especificado 

iv) Todo Estado miembro de la Organización respecto del que en la declaración también vaya acompañado por una 
solamente puedan registrarse marcas por conducto de la declaración de esa naturaleza, dicho instrumento será 
Oficina mantenida por una organización íntergubemamental considerado depositado el día en que se cwnpla la condición 
de la que sea miembro ese Estado. especificada en la segunda declaración. 

v) 'lodo Estado miembro de la Organización respecto del que e) Toda declaración formulada en virtud del apartado b) podrá 
solamente puedan registrarse marcas por conducto de Wla ser retirada en cualquier momento, en su totalidad o en parte. 
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El retiro de dicha declaración será efectivo en la fecha en 
q uc el Director General rociba la notificación del mismo. 

Artfculo20 

Fecha efectiva de las ratificacinnn y adhesiones 

1) [J nstrumcntos que se tomarán en consideración J A IOR fines 
de lo dispuesto en el presente artículo, sólo se tomarán en 
consideración los instrumentos de ratificación o de adhesión 
que sean depositados por las entidades mencionadas e!l el 
Artículo 19.1 ), y que tengan una fecha efectiva con arreglo 
a lo dispuesto en el Artículo 19.3). 

2) [Entrada en vigor del Tratado] El presente Tratado entrará 
en vigor tres meses después de que cinco Estados hayan 
depositado sus instrumentos de ratificación o adhesión. 

3) [Entrada en vigor de las ratificacionc5 o adhesiones 
posteriores a la entrada en vigor del Tratado l Cualquier 
entidad no incluida en el plirmfo 2) quedará obligada por el 
presente Tratado tres meses después de la fecha en la que 
haya depositado su instnm1cnto de ratificación o adhesión. 

Artículo 21 

·Reservas 

1) [Tipos especiales de marcas] Cualquier Estado u 
organi7ación intergubemamental podrá dcclam.r mediante 
tma reserva que, no obstante lo dispuesto en el Artículo 2.1 )a) 
y 2)a), cualquiera de las disposiciones contenidas en Jos 
Artículos 3.1) y 2), 5, 7, 11 y 1 3 no será aplicable a las 
marcas asociadas, a las marcas defensiva<> o a .las marcas 
derivada">. Dicha reserva deberá especificar a cuáles de las 
disposiciones mcnciuru:tdas se refiere la reserva. 

2) [Modalidadesl Cualquier reserva formulada en virtud del 
párrdfo 1) deberá efectuarse mediante WJa dL-claración que 
acompañe el instrumento de ratificación o de adhcsiún al 
presente Tratado por el F.~tado u organización 
interguberruunental que fonnule la reserva. 

3) rRetiro] Cualquier reserva en virtud del párrafo l) podrá 
ser retirada en cualquier momento. 

4) l Prohlbición de otras reservas] No se podrá formular ninguna 
reserva al presente Tratado, sa\vn !a permitida en virtud del 
párrafo 1). · 

Articulo 22 

Disposiciones transitorias 

1) L Solicitud única para productos y servicios pertenecientes 
a varias clases; división de la solicitud} 

a) Cualquier E!.iado u organización intergubemamental podrá 
~eclarar que, no obstante Jo dispuesto en el Artículo 3. 5), 
una solicitud sólo podrá presentarse en la Oficina respecto 
de productos o servicios que pertenezcan a una clase de la 
Clasificación de Niza. 

b) Cualquier Estado u organización intergubemamental podrá 
declarar que, no ob:i'tante lo dispuesto en el Artículo 6, cuando 
se hayan incluido productos y/o servicios pcrtenecíentes a 
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varias cla'«!s de la Clasificación de N iza en una misma 
solicitud, tal solicitud dará lugar a dos o má~ registros en el 
registro de marcas, a condición Jeque cada uno de tales 
registros contenga Wlll referencia a todos los demás registros 
resultantes de dicha solicitud. 

e) Cualquier Estado~ organización intergubemarnental que 
haya formulado una declaración en virtud del apartado a) 

podrá declarar que, no obstante lo dispuesto en el 

Artículo 7.1 ), no podrá dividirse una solicitud. 

2) [Poder único para más de una solicitud y/o registro 1 
Cualquier Estado u organi?.ación intcrt,>ubemamental podrá 

dcclanar que, no obstante lo dispuesto en el Artículo 4.3 )b ), 

un poder sólo podrá referirse a una solicitud o a un registro. 

3) [Prohibición del requisito dcccrtificacióndefinnaen un poder 

y en una solicitud] Cualquier Estado u organización 

intcrgubernamental podrá declarar que, no obstante lo 

dispuesto ene! Artículo &.4), podrá reqúcrirsc que lafinna 

de un poder o la lirma por el solicitante de una solici1Ud sea 

objeto de una atestación, certificáciún por notario, 

autenticación, legnliz.ación u otra certiticación. 

4} {Petición única en más de una solicitud y/o registro con 

respecm a Lm cambio de nornbn; o dirección, un camhio en 
la titularidad o la corrección de Wl error] Cualquier Estado u 

organi:wción interguhernamcntal podrá declarar que, no 

obstante lo dispuesto en d Arúculo 10.1 )e), 2), y 3), el 

Artículo 1 l.l)h)y 3)ye1Artículo 12.l)e)y2). una petición 

de inscripción de un cambio de nombre yio de dirección, 

w1a petición de inscripción de un cambio de titularidad o 

una petición de corrección de un error sólo podrá referirse 

a una solicitud o a un registro. 

5) LPresent.ación, con oca<.íón de la renovación, de declaraci~n · 

y /o prucba'i rclati vas al uso J Cualquier Estado u organización 

intergubernamental p[)drá declarar que, no obstante Jo 

dispuesto en el Artículo 13.4 )üi), requerirá, con ocasión de 

la renovación, que se presente una declaración y/o prueba 

relativas al uso de la marca. 

6) l.Exarnen substantivo con ocasión de la renovación J L'ualquier 

E~tado u organización intcrgubcmamcntal podrá declarar 

que, no obstante lo dispuesto en el Artículo 13.6), con 

ocasión de la primera renovación de un registro que cubra 

servicios, la Oficina podrá examinar dicho regisf.r(l en cuanto 

allondo, con la salvedad dequedicho examen se limitará a 

la eliminación de registros múltiples basados en ·solicitudes 
presentadas durante un período de seis meses siguientes a 
la entrada en vigor de la ley de dicho Estado u organización 
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que, antes de la entrada en vigor del presente Tratado, haya 
establecido la posibilidad de registrar marcas de servicios. 

7) [Oisposicionescomunes) 

a) Un Estado o una organización intcrguhemamental sólo podrá 
hacer Wllldeclaración de conformidad con los párrafos 1) a 
6) si, en el momento de depositar 'su instrumento de 
ratificación o adhesión m presente Tratado, la aplicación 

conrinuada de su legislación, sin dicha declaración, seria 
contraria a las disposiciones pertinentes del pre~nte Tr.ltado. 

h) Cualquier declaración formulada en virtud de los párrafos l) 
a 6) deberá acompañar al instrumento de ratificación o de 

adhesión al presente Trata do por el Estado u organización 
intecgubemamenlal q ut: fo1mule la declaración. 

e) Cualquicrdeclaraciónfonnuladaen virtud de los párrafos 1) 

a 6) podrá ser retirada en cualquier momento. 

8) [Pérdida de efectos de WJa declaración] 

a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado e), cualquier 

declaración efectuada en virtud de los párrafos 1) a S) por 
un .Estado considerado país en desarrollo de conformidad 

con la práctica establecida de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. o por una organi1.ación intergubemrunental 

de la que cada uno de sus miembros sea uno de dichos 

Estados, perderá sus efectos al final de un plazo de ocho 

años a pani r de la fecha de en~r~a en vigor del presente 

Trahido. 

b) Con !>ujcción a lo dispuesto en el apartado e), cualquier 

declaración efectuada en virtud de los párrafos 1) a 5) por 

un Estado distinto ue los Estados mencionados en el 

apartado a), o por una organización intergubcmamental 

distinta de las organizaciones intergubcrnamentales 
mencionadas en el apartado a), perderá sus efectos al final 
de WJ plazo de seis afios a partir de la techa de entrada en 

vigor del presente Tratado. 

e) Cuando una declaración ete.ctuada en virtud de los 

pñrrafos 1) a S) no haya sido retirada en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 7)c ), o no haya p(!. ' lid •.• --us efectos en virtud 
de lo dispuesto en Jos apartados a) o h), antes del 

28 de octubre de 2004, perderá sus efectos el 

28 de octubre de 2004. 

()) LProcedimieuto para ser parte en el Tratadolllasta el 
3 1 de diciembre de 1999, cualquier Estado que, en la fecha 

de adopción del presente Tratado, sea miembro de la Unión 

Internacional (de París) para la Prorección de la Propiedad 
. Industrial sin ser miembro de la Organi?.ación, no obstante 

lo dispuesto en el Articulo 19.1 )i), podrá ser parte en el 
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presente Tratado si pueden registmrse marcas en su propia 
Oficina 

Artfculo23 

Denuncia del Tratado 

1) [Notificación] Cualquier Parte Contratante podrá denunciar 
el presente Tratado mediante notificación dirigida al Director 
General. 

2) [Fecha efectiva] La UL"'lWJc:iasurtirá efecto WJ año después 
de ln fL"Cha en la que el DirectOr General haya recibido la 
notificación. La denuncia no afectará a la aplicación del 
presente Tratado a ninguna solicitud pendiente o a ningw1a 
marca .registrada, en la Parte Contratante denunciante o 
respecto de la misma, en el momento de la expiración del 
mencionado plazo de un ai\o, con la salvedad de que la 
Parte Contratante denunciante, tra.c; ia expiración de dicho 
plazo de un año, pildrá dejar de aplicar el presente Tratado . 
a cualquier registro a partir de In fecha en la que deba 
renovarse dicho registro. 

Artíeulo24 

idiomas del Tr.o~tado; finna 

1) l Textos originales; textos oficiales] 

a) El prt:s(.:ntc Tratado se firmará en un solo ejemplar original 
en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, 
considerándose igualmente auténticos todos los textos. 

b) A petición de una Parte Contratante, el Director General 
establct:erá Un texto oficial en un idioma no mencionado en 
el apartado a) que sea idioma oficial de esa Parte 
C'..ontratante, previa consulta con dicha Parte Contratante y 
con cualquier otra Parte Contratante interesada. 

2) l Plazo para la firma] El presente Tratado quedará abierto a 
la firma en la Sede de la Organización durante wi año a 
partir de su adopción. 

ArtícuJo 25 

Deposi1ario 

El Director General será el depositario del presente Tratado.'' 
TI. Comunicar el presente Acuerdo para los efectos leg11.les 
correspondientes. 

COMUNÍQUESE: 

ROBERTO 1\UCHF.l.ETTI BAÍN 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores 

CARLOSLÓPEZCONTRERAS 
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REP JBLICA DE HONDURAS • TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,069) 

Avance 

1) Acuerda: La p uhlicacifm de F.-dictn~ para contraer Matrimonio Civil. ¡Pronto tendrtmosl 

A} Suplemento Corre Suprema de Ju~tir.:iu. 

LACEIBA 

La Ce iba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina. 2a. Planta, Aptos. 
A·SyA-9 
Tel.: 443-4484 

' Cf..".:\'TROS IJF D/,\"TR/BCC/0/V: 

SAN PEDROSC/LA 

Beurio El Centro 
5a. calle, 6y 7 avenida, \/2 cuadra arriba 
de Fannacia SIMÁN. Tel.: 550·8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Cholule(;a 
OOrri o l .a Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del ClUI1poAGACH 
Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta Circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: 
----------------------------------~--------------------~---------

Dirección: ------------------------------------------------------------------
leléfono: 

Ero~~: ----------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfonci Oficina: 

E m presa .'llacianaJ de Artes t;rtr•cu 
(1:.:-I.A.(~) 

PllX: 2~: .~~26. Colonia Mlranor(S ~ur. Centro Civito Guberuou~nhl 

A.d 
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JBLICA DE IION()URAS - TEGliCICALPA, M, D. C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,069 

Sección ''B'' 

AVISO OELTCITACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 19/2009 

EL BANCO CF.NTRAL DE HONDURAS, por este 

medio invita a las empresas i ntcresadas que operan legalmente 

L"ll d país, a presentar ofertas para In Licitación Pública 

No.l9/2009, referente a la contratación del suministro de 

dos (2) vehiculos tipo pick up, doble cnbíníl, 4X4. 

El Pliego de Condiciones de esta li~ítación puede 

rctir.use n partir del martes 27 de octubre de 2009, en el 

Depanamento de SL-rvicios Generale>, Lcrcer piso, edificio 

principal del Banco Central de Honduras en Tegucigalpa, 

previo pago de MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS 

(L.1,200.00) no reembolsllbles, en las ventanillas del 

Departamento de Emisión y Tesorería, primer piso del 

edificio antes indicado. La persona que acuda a retirar el pliego 

de condiciones deberá presentar identificación y amori7ación 

escrita de la Lmpresa solicitnnt.c. 

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el 

Salón de Usos Múltiples, ubicado en el segundo piso del 

Edificio Principal del Ranco en Tegucigalpa., el VIERNES 

13 DE NOVIEMBRE DE 2009, A LAS 10:30 a.m. 

HORA LOCAL, L"ll presencia dei.Comité de Compras del 

Banco Central de Honduras, los oferentes participantes y el 

representante del Tribunal Superior de Cuentas. 

21 N. 2009 

. JORGE O VIEDO IMBODEN 

GERC"Nffi 

AVISO DE LICITACIÓN ,PÚBLICA 

No. 20/2009 

EL BANCO CFNTRAI , DE HONDURAS invita a las 

empresa" que operan legalmente en el país, a pn.."S\.:ntar oferta.<> 

para la Licitación Públic<t No.20/2009, referente a contratar 

por el término de un (I) afio, una pólizn de seguro conlra 

incendio y Hnca.s aliada.<! para proteger la infraestructura y el 

contenido de los edificios propiedad del Banco Central de 

Honduras, localizados en las ciudadcs de Tegucigalpa, 

Comayagücla, San Pedro Sula. 1 ,a Ceiba y Choluteca. 

El Pliego de Condiciones de esta licitación puede 

retirarse a partir de c:;tc día, en el Departamento de Servicios 

Genera k.":\, tercer piso, editicio principal del Banco Central 

de Honduras en Tegucigalpa, previo pago de UN MIL 

DOSCIENTOS l .RMPIRAS (L. l,200.00) no 

reembolsables, en las ventanillas del Departamento de 

Emis~ón y 'l esorcrfa, primer piso del edificio antes indicado. 

La persona que acuda a retirar el pliego de condiciones deberá 

presentar identificación y autorización escrita de la empresa 

. solicitante. 

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en 

el Salón de t Jsos Múltiples, ubicado en el segundo piso del 

cdi ficin principal del Banco en Tegucigalpa, el 17 de 

noviembre de 2009, a las 10:30 a.m. hora local, en 

presencia del Comité -de Compras del Banco Centrnt de 

Honduras, de los oferentes participante~ y el representante 

del Tribunal Superior de Cuentas . 

21 N. 2009 

JORGE OVIEDO IMBODEN 

GERENTE 
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l.a <.aceta 

CERTU'ICACIÓN 

El infrascrito, Secrelmi.o General de la Secretaría dd!staJo 
en los Despachos de liQbernación y Justicia, CERTIFICA la 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 1849-
2008, SECRF.TARÍA DE ESTADO El\ LOS DESPACHOS 
DE GODERNACTÓN Y .JliSTIClA, Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, veintitrés de septiembre de dos mil ocho. 

Vl~'1:-\: Para dictar Resolución u la solicitud presentada ante 
esta Secretaría de Esl~do, con fecha veintinueve de marzo de 
dos mil siete, misma que curre a F.:xpcdicntc No. P J-29032007-
200, por la Licencind~ en Ciencias Juridin ts y Sócialcs ANA 
ELTSA BONILLA TEJEUA, en su condici ón de Apoderada 
Le~Zal de la Asm;i;tción Civil denominada "JG LESl A 
CRISTIANA T~TF.RNACIONAL OF. SAN PEDRO 
SlJLA ",con domicilio en d barrio Fl Centro, 3ra. y 41a. calle. 
5ta. avenida, l:dificio Bográn. cubículo 25 B, de la ciudad de San 
Pedro Sula, departmnento de Cortés; contraída solicitar que se 
conceda Personalitfud Juridica y aprobación de Estatutos a f1:1vor 
de su representada. 

CONSIDRRA!\DO: Que el At1ículo 24 7 de la Con3litución 
de la República señala que: "Los Sccn:tarios de Estado son 
colaboradores del.Presidentc de la República en laorict!tacíón, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos·y entidades 
de la administración pública nacional, en el área de su 
compck:ncia". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 del Reglamento de 
organización, funcion.1111iento y compctenciltSdel Poder Ejecutivo, 
establece las materias de competencia de la Secretaria de 
Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios l.egales 
de esta Secretaria de Esuxdo, emitió Dict.mnen número U.S.L. 
2163-2008 de fecha treinta y uno de julio de dos mil ocho; 
pronu11ciándose Javorublemente porque se conceda Personalidad 
.lutídica y aprobaciones de F.statutos a la denominada Asociación 
"IGLESIA CRISTIANA INTERNACIO~AL DE SAN 
PEDRO SULA", en virtud de haber dado cumplimiento con los 
requisitos exigidos por la ley. 

CONSIDERANDO: QucmclianteAcuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fCchli l l de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en Jos Uespnchos de Gobernación y Justicia, delegó en e} 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSE 
RICARDO LARA WATSON, la ütcultad de firmar 
Resoluciones de F.xtranjeria y trámites varios; a<;imi~mu, ~ubdelegó 

en el citado funcionario la finna de Resolución de Personalidad 
Juridica y de Naturali~ción . 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobema.cíím y Justicia, en uso de sus facultades y en aplic<11.:iún 
a lo establecido en los Artículos 245 nwnerol 40) de la Constitución 
de la República; 44 numera16) del Reglamento de Organi1.ación, 
funcionamientO y comp~vi~v"'lCias del Poder Ejecutivo; 8, 116, 120 
y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 83 y 84 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. 

• 
'''H.' t l l• l ll K \\ ,.., th Ll'c.a l{'"-

RESt:El,VE: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica a la 
denominada Asoc iaci·ón: " IGLESTA CRISTIANA 
lNTERNA(.10NAL O F. SAN PEDI{O SLLA", con domicilio 
en el harrio El Centro, 3m. y 4ta. calle, 5ta . avenida" edificio 
Uognín, cuhículn 25 B, de la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés. 

SEGlll\00: Se apruehan Jos estatutos de la denominada 
Asociación: "IGLESIA CRISTIA~A I:"'TER!\ACIONAL 
l>Jt: SAN PEDRO SI JI ,A", quedando de lu siguiente forma: 

.ESTATUTOS O F. LA " IGL1:<2SIACRISTIANA 
ll\TER..'lACIONAL DE SAN PF.ORO SLJ LA" 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OOMICILJO 

Y J.HlR.\CTÓ:"'I . 

ARTÍCULO 1.- Se constituye "IGL.ESJACRISTIASA 
1!\TERNACIONAL", de San Pedro Su la, como una · 

. Organización Civil de caractcr cristiano. sin tines de lucro, apolítica. 
no proselitista y sin discrimimción de ningún tipo que pretende 
apoyar a las personas, facilitándoles la oportunidad de escuchar 
y estudiar la palabra de Dios y desarrollaráccion~s que mejoren 
su nivel de vida. en la familia y la comunidad en general. Esta 
institución se rL-gicl por los presentes csl.attno:; y ::>liS reglamentos 
y por lo que disponga la legislación '1-igente S(lbre la materia y con 
durución indefinida. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio será la Jera y 4ta calle, Sta. 
avenida, barrio El Centro, edificio Bográn, cubículo 25 13, en la 

. ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, pudiendo 
tener cobertura nacional. 

CAPÍTIJLOII 
FIN ALIOAD Y OBJETIVOS 

ARTÍCULO 3.- l a Iglesia Cristiana f ntemacional, persigue 
como finalidad: a) Ellogrd.I'cl desarrollo integral de las personas, 
implementando programas educativos de carácter gratuito que 

· respondan a sus necesidades prioril.l:lrías y que se les permitan 
descubrir y administrar su potencial espiritual, intelectual y fisico 
dados por Dios. b) Promover el evangelio de nuestro Señor 
Jesucristo, en su fom1a integral con aqudlos que lo necesitan, 
apoyando grndualmente sus iniciativ11s de desarrollo. 

ARTÍCULO 4.-l..cs objetivos están diseñados en base a la~ 
áreas programáticas, espiritual, educación y salud; cooperando 
de manera gratuita, teniendo entre los objetivos los siguientes: a) 
Contribuir a la difusión del mensaje de Dios para el hombre, de 
unamartcra práctica, sencílla y accesible a la condición wcial de 
todu persona. h) Contribuir a la fonnación integral de la~ perso
na.'\, c~:~pacitándoles a través de seminarios y eventos teórico· 
prácticos que les fonncn para ser útiles pam la sociedad. e) 
Incrementar el conocimiento de l1:1 palabra de Dios entre las per
sonas con o sin ninguna experiencia espiritual cristiana. d) 
Contribuir a la formación integml de los partici¡xmtes, facilitándoles 
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oportunidades de descubrir y desarrollar sus por.encialidadés. e) 
C:ontribui r al mej tu·amiento del estado de salud de .las familias 
participan!~ wn uccionL-s preventiva<; y curativas, ~;pecfficamente 
a través de caravanas médicas que brinden servicios totillmcnle 
gratuitos. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 5.- La Iglesia Cristiana Int.emacional, se 
constituirá de. varios tipos de miembros: a) MIEMBROS 
FUNDADORES: Son aquéllos que firmaron el acta de 
constitución, intcrc:;;adas y empeñadas en promover y apoyar los 
objetivos cristianos. b) MIEMBROS ACTIVOS: Son todas 
aqueilas personas que cro.:n firmemente en el propósito funda
mental de la Iglesia Cristiana lntemacional, asimismo colaboran 
fidrncnte y Je mtll1t:ra acli va, continua en todo lo relacionado con 
el buen funcionamiento y reali7.acíón de los objetivos antes 
mencionado:;. e) :\-UEMBROS HONORARIOS: Son todas 
aquella-; personas 1iaturales o jurídicas que colaboran con la Iglesia. 

ARTÍCULO 6.- Es inherente a la calidad de miembro: a) 
Particirar con voz y voto en lns deliberaciones de la:; As<t1Tiblcas. 
b) Desempeñar 'Jos cargos y ejercitar las facultades que las 
Asambleas les otorguen. 

ARTÍCULO 7.- Son obligaeiones de los miembros: a) 
Procurar el logro de la finalidad de la Iglesia. b) Velar porque el 
propósito se mamengn dentro de las leyes hondureñas, de los 
estatutos, su reglamento y disposiciones, resoluciones emanadas 
de la Asamblea Ocncral. e) Desempeñar cualquier cargo para 
que fuere electo. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de Jos miembros: a) Asistir a 
todas las reuniones de miembros que se celebren. h) Elegir y ser 
electos para cualquier cargo administr~:~tivo. c)Gozar de voz y 
voto en todas las Asambleas de elección. reestructuración y 
Sll'>titución de la Junta Directivn. d) Solicitar y obtener infom1adón 
sobre cualquier aspecto relt~cionado con la buena marcha de la 
iglt::;ia. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS VE GOBIERl'IO 

YADMlNTSTRACIÓN 

ARTÍCULO 9.· La Iglesia Cristiana lntemacíonal tendrá 
como órganos los siguientes: a) Asamblea General. b) Junta 
Oírectiva. e) Comjtés, si los hubiesen. 

ARTICl.ILO lO.-La Asamblea Gcncrd! constituye la máxima 
autoridad de la Iglesia y está fom!ada por los miembros que asistan 
a sus reuniones, cada miembro tiene derecho a un voto. 1 .a 
Asmnblca Oencrul podrá ser Ordinaria como Extraordinaria. 

ARTÍCULO 11.- Corresponde a la Asamblea General Or
dinaria la~ siguientes atribuciones: a) Discutir y resoJyer sobre los 
estatutos y el reglamento. b) Conocer de los estados financieros 
de la Iglesia. e) Anali7.ar, discutir y aprobar los informes de 
evaluación, auditorias y otrns que muestren la situación de la iglesia 

~ l·t 1 1111 1 1\ \l.''"' l t• g:•l~t' 
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d) Conocer y ratificar los convenios que haga la organización con 
organismos e iru;lilucione~ fraternas. e) Elegir de entre sus 
miembros de los integrantes del directorio para el período 
correspondiente. f}Las demás que le confiere la ley. 

ARTÍCULO 12.- La Asamblea General Ordinaria debe 
reunirse para conocer y tratar los siguientes a~unros: a) Cúnocer 
el informe anual de la Junta Directiva sobre las actividades y 
situación fmanciem de la iglesia durante el periodo inmediato an
terior. b) Conocer y aprobar lasactivid.adesadesarrol\ar. e) Elegir 
los miembros de la Junta Directiva de la iglesia. Las Asambleas 
Generales Ordinarias serán convocadas a lo menos con quince 
día~ .de anticipación, finnando la convocatoria el Presidente y el 
Secretario. 

ARTiCULO 13.- La Asamblea General Ordinaria pueden 
cclcbrar~:;e con la asistencia de miembros que representen por lo 
menos el cincuenta por ciento de su membrcsía; de no reunirse 
dicho quónun, lal\sambkli se celebrará dos horas después con 
los miembros que asistan. 

ARTÍCCLO 14.- Los decisiones podrán lornar:sc con el voto 
favorable de la mitnd más uno de lo~ miembros que asistan y los 
que están representado~ en legal y debida form!l en Asamblea 
General Ordinaria .mientras que en la Asamblea General 
Extraordinaria el quórum para la toma de decisiones será de las 
dos tcrccra.'i partes de dicha Asnmblea. 

ARTÍCÚL.O IS .. - Corresponde a la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Rcfonnar \()s estatutos y su reglamento. b} 
Discutir y aprobar la disolución y la liquidación de la iglesia que 
deberá ser acor-dada por la imposibilidad de realizar los fines para 
lo cual fue creada. e) Conocer, discutir y resolverctmlquier asLU1to 
específico para lo cual fu~ convocada y que no están ellllll:lrcad!ls 
dentro dt.! las alrihuciones de la Asamblea General Ordinaria. 

ART'JCUI,O 16.- ~IÓrganodcAdministració11,Direccióny 
Representación será la Junta Directiva estará fonnada por 
miembros elegidos dt: entre la Asamblea General. 

ARTIClii .O 17.- La Junta Oirectiva estará integrada por: a) 
Ln Presidente. b) Un SI!Crct.ario. e) Un Tesorero. d) Un Fiscal. 
e) Oos Vocales. Ln Junta Directiva durará en sus funciones por 
un periodo de dos años, pudiendo ser reelecta íuúcamenlc por un 
periodo más. 

A RTf CIILO 18.-T .a Junta Directiva podrá celebrar sesión 
cuando están presentes por lo menos ci neo de sus miembros y 
sus rc:soluciones podrán ser adoptadas por simple mayoría de 
votos. En caso de empate, el Presidente tendrá el voto de calidad. 

ARTÍCULO 19.- Los miemhros de la Junta Directiva 
permanecerán en sus ñmciones hasta que tomen pose:;ióu lo:; que 
deban sucederlos. 

ARTÍCULO 20.-Son atribuciones de la Junta Directiva: a) 
Conocer y resolver los asuntos de la iglesia. b) Uevar a ef~to 
todos los acuerdos de In iglesia. e) Convocar a las ~samblcas 
tanto Ordinarias como Extrd!Jrdinarí~c;. d) Aprobar la adnúsión y /o 
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retiro de los micmhros. e) Emitir Jos reglamentOs internos de la 
iglesia. t) Organizar, dirigir y ejecu~ar todas las actividades 
encaminadas n cumplir con Jos objetivos de la iglesia. 

' ' 

ARTIC ULO 21.- Son atribuciones del Presidente: a) A~tuar 
corrio representante legal ejerciendo la misma ante cualquier 
autoridad del Estado e instituciones nacionales y/o p~sonanatu
ml o jurídica. b) Convocar por mL'tiio del Sccn:tario a \a<; reuniones 
de la Junta Oirectiva. e) Organi;~ar, dirigir y ejecutar tot.las las 
actas acti vidaJes encaminadas a cwnplir con los objetivos de la 
iglc.<lia. d) Cualquier otra actividad necesmia p.1ra la buena marcha 
de los objetivos de la iglesia. e) Firmar j tmlo con el Tesorero los 
egn:.sos de la iglesia previa autorización de la .T unta Oi recriva. 

A RT1CU .O 22.-Snn atribucior~s u~l Secrdario: <~)Redactar 
la::; m;t11s de lm; sesiones de la Junta Directiva y archivarlas una 
ve-¿; que se hayan aprohado,h) Finnar juntamente con el Preside1lte 
las ~ctas aprohadas. e) Manejar la correspondencia de la iglesia. 
d) Cualquier otra actividad que le encomiende la Junta Directiva. 

ARTÍ CU LO 23.- Son atribuciones del Tc.<lorcro: a) Ser 
responsable de la administración de las fi nanzas de la iglesia. b) 
Presentar informes financieros mensuales. e) Presentar 
presupuestos de oreraciones para el ordenamiento adminístra1ivo 
de la iglesia. d) f'irmllrjunto con el Presidente los egresos de la 
iglesia, prt:via auloriz.ación de la Jilllla Din:ctiva. 

ARTÍC ULO 24.-Son atribuciones del fiscal: a) Supervisar 
todas lns actividades de la iglesia. b) Prc:;cntar infonncs mcn:sualcs 
sobre los desembolsos de la Tesorería y presentar ante la Jw1ta 
Directiva y/o J\:;MJ.bleacualqui(.."f SlJbT(..TCncia encaminada a la huena 
marcha de las finamr.as de la iglesia. 

AIUÍClJLO 25.- Son atribuciones de los Vocales: a) Llenl:II 
las vacantes de cualquiera de los miembros de la Junta Directiva. 
b)A~istira las sesiones puntualmente. · 

CAPÍTULO Y 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 26.- El patrimonio de la iglesia está formado 
por: a) Las herencias, legados o donaciones de. personas natu
rales o jurídicas, tanto nacionales como internacionales. b) Los 
bienes muehles o inmuebles que adquiera la iglesia. 

A RTf CULO 27.- Los ingresos que la iglesia obtenga a título 
lícito serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo 
de los. finés para lo cual se está creando como ser los proyectos 
de salud, asistencia social en la RL-pública dc'Honduras. 

CAPÍTIJLOVJ 
DE LA DiSOLUCIÓN Y LIQt:IOACIÓN 

ARTÍCULO 28.~ Se procederá a la disolución de la iglesia 
cuando la Asamblea General Extraordinaria decidiera por 
unanimidad y que los propósitos de los mismos no se llevan a 
cabo. 

ARTICULO 29.- Una vez disuelta la iglesia se procederá a 
la liquidación de la misma. a través de una comisión liquidadora 

. .... ':'.; ~ ·. 
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que nombrará la Asamblea General Extraordinaria, del activo se 
honrurim todas las cuentas por pagar y el excedente si lo hubiese 
se traspasará a otra iglesia con fines simi,lares que señale la 
Asamhlea General. 

CAPÍTULO VIl 
OISPOSICTONF.S GENERALES 

ARTÍCULO 30.- I .os presentes estatutos sólo po<!rán ser 
reformados o enmenda<.kls (hlT las dos terceras park:; de sus 
miembros representados enA~wnblca Oeneral Extraordinaria. 

TERCERO: La Asociación "IGLESIA ClUSTIANA 
INTRRNACIONAI. DF: SAN PIWRO SULA", de acuerdo 
con el Decreto Ejecutivo número 770-A-2003, tiene la obligación 
Ot' presentar a lu Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y .Justicia, informes anuales subrc las actividades, 
Estados Financieros, Balances Generales, Fvaluaciones sobre los 
Programas y Proyectos desarrollados y cualquier otn.t inionnaciún 
requerida, a más tardar e 1 último día de febrero de cada aiio, bajo 
el apercibimiento de que si no dél cumplimiento con lo ordenado 
se proceder{! a la cancelac ión de la Personalidad Juridica. 

CUARTO: La Asociación " IGLESIA CRlSTlANA 
INTERNACIONAL DE SAN PEDRO SULA", tendrá eJe 
acuerdo COIJ lo ordenado en los artfculos 4 y 5 de la Ley de 
Transpi:IICncia y Acceso a la lnfom,ación Nblica, como obligación 
brindar infonnación financiera a cualquier persona que tenga w1 
legítimo interés en ella. 

QUINTO: I .os presentes Estatmos entrarán en vigencia al 
ser aprobados por el Poder ejecutivo y publicados en el Diario 
Oficial "LA GACETA"', con los limites establecidos en la 
Constilueión de la República y demás leyes, sus reformas o 
modificaciones, se someterán al mismo procedimiento de su 
aprohación. 

SEXTO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de confonnidad 
con el Artículo 28 de la T .ey de Propiedad. 

SÉPTIMO: Transcribir la presente resolución, a la Unidad 
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC}t 
con el propósito de registrar y dar seguimiento a las actividades 
que realice la Asociación " IGL ES IA CRISTIA~A 
INTF.RNACIONAT. DF: SAN PEDRO SULA",conel fmde 
asegurar, que se cumplan los objetivos, que persigue la 
Organi7.ación a la que se le concedió la Personalidad Jurídica. 
l"OTIFÍQUESE. (t) JOSÉ RICARDO LARA WATSON, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
.RJSTICTA. MARIO HENRÍQUEZ C IIINCHILLA. (f) 
SECRETARIO GF.NF.RAI.". ' 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, mw1icipio del Distrito 
Central, a los veintiocho día') del mes de noviembre de dus mil 
ocho. 

MARIO HENRÍQUEZ C HINCHILLA 
SECRETARIO GENERAl . 

21 N. 2009 
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l .a (;aceta 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa. M.D.C., 

18 de noviembre de 2009 

Para su conocimiento y para demás fines transcribo a 

usted la Resolución que literalmente dice: 

••RESOLUCIÓN No.1457-2009. La Secretaría de 

Estado en los Dt!spachos de Gobernación y Justicia, 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los trece 

días del mes de noviembre de dos mil nueve. VISTA: 

Pura resolver la demmcia presentada al Poder Ejecutivo 

por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia. en fecha doce de agosto de 

dos mil nueve, misma que corre a Expediente No.V-

13112009-2783 por el señor JOSÉ AMÉRICO 

V ÁSQUEZ GONZALES, de generales expresadas en la 

denuncia contr.úda a pedir la cancelación de la Carta de 

Naturalización otorgada al señor José Andrés Tamayo 

Cortés, así como hacer de conocimiento las acciones 

ilícita!i! en que ha incurrido el denunciado, quien es 

hondureño por Naturalización. RESULTA: Que el 

denunciante José Américo Vásquez Gonzalcs. acompru.ló 

a su escrito copia íntegra de la denw1cia presentada al 
• 

Ministerio Público, en fecha 11 de agosto de 2009, en 

la cual sindica al denw1ciado sefior José Andrés Tamayo 

Cortés, por el Delito de Sedición. RESUt:TA: Que a la 

Denuncia de mérito; se le dio el. trámite de Ley 

corre~;pondiente, haciendo las investigaciones necesarias 

HRR DF.I, 2009 No. 

para verificar el extremo de la denuncia, así como 

· habiéndost.: mandado oír a la Uriidad de Servicios 

Legales de cst<~ Secretaría de Estado, quien emitió 

dictamen favorable porque se conceda la cancelación 

de la Carta de Naturalización otorgada al sel'lor José 

Andrés ·lamayoCortez. CONSIDERANDO: Que el set1or 

José Andrés Tamayo Cortez, presentó en techa 15 de 

agosto de 2005 solicitud de: Naturalización con No. de 

Expediente E-15082005-348,en la cual confiere poder 

al Abogado Pedro Pablo Ramírez Pérez. concediéndole 

carta de naturalización mediante Resolución No. 163-

2006 de l~cha 20 de febrero de 2006 y rectificada 

mediante Rc~olución No.869-2006 de fecha 18 de 

septiembre de 2006. CONSIDERANDO: Que el señor 

'JoséAndn.~ Tamayo Cortez de manera espontánea y libre 

finnóDeclaraciónJuradade fecha 1 1 de enero de 2005, 

en la cual fonnalizó protesto de Sumisión Absoluta, 

Adhesión y Obediencia a las autoridades judiciales y 

administrativas. así como a las Leyes y Reglamentos 

Vigentes en laRepúblicade Ilonduras sin reserva alguna. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 63 de la Ley de Migración y Extranjería y 

· el Artículo 89 de su Reglamento, el Estado de Honduras 

a través del Poder Ejecutivo tiene la potestad de 

conceder, denegar o cancelar la nacionalidad hondureña 

por Naturalización. Por lo que dada su condición de 

Sacerdote Católico, extremo acreditado por el Obispo 

de la Diócesis de Juticalpa, Olancho, Monseñor Mauro 

Muldoon. La Sel.Tetaria de Estado en los Despachos de 

Gobernación y Ju<>ticiadetenninó conceder al señor José 

Andrés Tamayo Cortez la Carta de Naturalización en 

virtud de la condición aquí mismo expresada, para 
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desempeñarse como Cura Párroco de la Parroquia Párroco en funciones. adscrito en la Parroquia antes 

Nuestra Señora de Candelaria, del municipio de Salamá, indicada, es decir, antes de que se le confiriera el 

· departamento de Olancho. CONSIDERANDO: Que de permiso especial. cuyas actividades cst:m desvinculadas 

contonnidad a la investigación practkHda por esta al quehacer primordial señ.aladas por la propia Iglesia 

Secretaría de Fstado se constató que efectivamente Católica como por la Secretaría de Gobernación y 

existe dcnunciaintcrpucsla por el señorJoséAmérico Justicia para lo cual se le confirió Carta de 

VásquczGonzalcs, contra el señor José Andrés Tamayo Natwalización y que está al margen de las Políticas 

Cortez ante el Ministerio Público, misma que fue Migratorias tijadas tanto para extranjeros como para 

recibida en esa oficina en techa 11 de agosto de 2009 a . hondureños. CONSIDERANDO: Que las acti,idades 

la 1 :39 p.m., por supuesLa Comisión de Varios Delitos realizadas por el señor José Andrés Tamayo Cortez de 

en perjuicio del .Estado de Honduras. De igual manera conformidad a la legislación hondureña constituyen 

!'e constató declaraciones hechas por el sei\or José conductas irregulares que incluso dan lugar a ser 

Andrés Tamayo Cortez, mismas que fueron publicadas calificadas como h~chos delictivos de conformidad con 

en la página 9 del diario "La Tribuna" de fecha martes lo establecido eri el Código Penal vigente y la Ley 

1l de agosto de 2009. Simultáneamente se indagó Electoral y de las Organizaciones Polítícas. 

declaraciones hechas por el señor José Andrés Tamayo o 1 · d · CONSIDERAN O :Que as «<..iuactones e extranJeros 

Cortez, publicadas en diario El Heraldo en fecha viernes y hondureños naturalil.'.ados deben es lar enmarcadas 

21 de agosto de 2009 que ~ntre comillado en ambas dentro del ordenamiento .iurfdico hondureño puesto que 

publicaciones expresa: "Si el Gobierno golpista no acepta son vinculantes con las políticas de seguridad y del 

la restitución, no habrá elecciones. vamos a Estado de Derecho. CONSIDERANDO: Que de 

boicotearlas". CONSIDERANDO: Que esta Set.-rctarfa conformidad a lo establecido en el Artículo 29 de la 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 1 ,e y General de la Admini:f.tración Pública, la Ley 

investigó ante las autoridades de la Iglesia Católica cual confiere a la Secretaría de Estado en los Despachos de 

era el status o condición actual del señor José Andrés Gobernación y Justicia todo lo concerniente al gobierno 

Tamayo Cortcz en su calidad de Sacerdote Católico del interior. y el Artículo 44 del Reglamento de 

ads<..Tito a la Diócesis de Juticalpa, pudiendo dctcnninar Organización, fimcionamiento y competencia del Poder 

que el sacerdote en referencia solicitó penniso para año Ejecutivo en su Numeral2 otorga a la Secretaria de 

sabático, el cual le fue aprobado a partir del 01 de Gobernación y Justicia el mantenimiento del Orden 

septiembre del 2009. Por lo que las declaraciones y Público y la coordinación de sus funciones con los 

demás acciones descritas tanto en los medios escritos 

como en noticieros televisivos y radiales, fueron 

realizadas en un momento que se encontmba como Cum 

organtsmos de seguridad del Estado. 

CONSIDERANDO: Que la conducta mostrada por el 

señor JoséAndrésTamayo Cortez, ha sido inoongru1.:ntc 
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con los preceptos constimcionalcs y leyes sccundatias numeral38 de laConstitueión; Artículos.!, 16, 29, 33, 

del Estado de Honduras, país al que él juró respetar, 116; 118 de la Ley General de laAdministración Pública; 

incurriendo en moti vos graves que .i usti liean 1 a 4 numeral 8, 63, 65 numeral 2 y 3, 89 numeral 7 de la 

calificación de Indigno de ostentar la Nacionalidad Ley de Migración y Extranjería ;92 numerales2y 3,122 

Hondureña, por las razones antes señaladas así como lo numeral 7 del Reglamento de la Ley de Migración y 

expresado en el artículo 92 numend 3 del Reglamento Extran.icría~ 1 ,5 litcntl a), 16, 23 y 44 del Reglamento 

de la Ley de Migración y Extranjería. dcOrganizaciún,Funcionamicntoycompctcnciasdel 

CONSIDERANDO: Quede conformidad o al tenor de Poder Ejecutivo. RESUELVE: PRIMERO: Cancelar 

lo establecido en los Artículos 65 numeral tercero de la Carta de Naturalización a favor del señor José 

la Ley de Migración y Extranjería y 92 Numeral 3 del Andrés Tamayo Cortez, mayor de edad, sacerdote 

respectivo Reglamento de la ley de Migración y católico de nacionalidad salvadorei1a, otorgada mediante 

Extranjería, la condición de natural izado se pierde Resolución No. 163~2006, de fecha 20 de tcbrcro del 

cuando el extranjero que la adquiriú se vuelva indigno año 2006 y rectificada mediante Resolución 869~2006 

de la nacionalidad hondureña, constituyendo ajuiciode de fecha 18 de septiembre de 2006. SEGUNDO: 

esta Secretaria de Estado, que el proceder mostrado por Ordenar la expulsión del señor José Andrés Tamayo 

el seilor José Andrés Tamayo Cortez. da lugar Cortez, a su país de origen a través de la Dirección 

inequívocamente a una falta de respeto y consideracic.'m General de M igracíón y Extranjería. TERCERO: 

hacia el honor y la dignidad de la Persona Jurídica del Procédase a transcribir la presente resolucic'm a la 

Estado que en su momento lo acogió, concediéndole Secretaría de Relaciones Exteriores, al Registro 

Nacional de las Pcrsonas y a La Dirección General de los mismos derechos que corresponden a un hondureño 

por nacimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Migración y Extranjería para los efectos de I ,cy. 

Acuerdo Presidencial número 89-2009 de fecha 15 de julio NOTIFÍQUESE.(F) OSCARRAULMAllJTECRUZ. 

del2009, se nombn) como Secretario de Estado en los SECRETARIODEESTADO ENLOSDESPACHOS 

DespachosdeOobemación y .fu')ticia.al ciudadanoOSCAR DEGOBERNAOÓNY JUSTICIA. (Ji) ROSA MARÍA 

RAÚL MATUTE CRUZ. CONSIDERANDO: Que RUBÍ BONILLA, SECRETARIA GENERAL". 

mediante Acuerdo Presidencial número 126-2009 de techa .Extendida en la ciudad de 1 cgucigalpa. municipio del 

11 de noviembre dcl2009, se delegó en el Secretario de Distrito Central, a los dieciocho día'> del mes de noviembre 

B.i"c:ldoenlosDespachosdeGobemacióny Justi.da,lafd(,-ultad dedos mil nueve. 

decancelarcarta-.denatumli7ación. POR TANTO: F.l 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobemaeión 

y Justicia, en uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos 29 Numeral2, 245 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 

SEC'REfARIAGENERAL 

21 N. 2009 
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La infrascrita, Secretaria General de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. i309-
2006. EL SECRETARiO DE ESTADO l:N LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA. 
Tegucigalpa, municipiodcl Distrito Central, veintinueve de diciembre 
de dos mil seis. 

; 

VISTA: Para resolver la so licitud pr~entada al Poder rDecutivo 
por medi!) de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobemaci6n y Justicia, con fecha treittta y uno de octubre de dos 
mil seis, Expediente PJ.No. 31102006-814 poda pasante en derecho, 
ELA PATRICIA RODRÍGUEZ SILVA. quien actúa bajo la 
dirección de lll Abogada ARACELY ZÍJNIGA ANDINO, en su 
carácter de Apoderada Legal de la .JUNTA DE AGIJA Y 
SAN.I!:AMlliN1'0 DE LA ALDEA EL OCOTE, MUNICIPIO 
DE CURARÉN, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORA7.ÁN,c{)n domicilio en la comunidad El Ocote, municipio 
Curaren, departamento de francisco Morazán, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

lU:SUI.:I.A: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RI!:SUL:I'A: Qu~ a la solicituid se le dio el trámite de ley 
~abiéndosc mtmdadQ oír a la Unidad de Servicios ~galcs d~: est<~ 
SecreUJ.ríu de Estado quien emiliú dictamen correspondiente No. 
U.S.L. 2231-2006 de fecha treinta de noviembre de dos mil seis. 

CONSlD.I!:RANDO: Que la JUNTA DE AGUA Y_ 
SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL OCOTE. MUNICIPIO 
DE CURARÉN, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN. se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el 
orden públioo, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
pn.~eedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la Repúblic.:a emitió 
el Decreto Ejecutivo Nt). 002-2002 de fecha veintiocho de enem 
del ailo dos mil dos, por el que delega al Secretario de t-:stado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículo~ 11, 16, 116, 117, y 119 de la l.ey General de la Administración 
Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSiDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
01-2006 de fecha 27 de enero dcl2006, se nombró al ciudadano 
JORGE ARTURO REINA IDIÁQUEZ, en el cargo de 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de In 
atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral40 
de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98. 116 y 120 de la l.ey 
General de la AdminiMración Pública; 44 número 6 del Docrcto 

PCM-008 del Reglamenlo de Organización, Funcionamie¡no y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

RE S U ELV E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Juridiea a la JUNTA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL OCOTE, 
MUNlClPJO DE CURARÉN. D.I!:PARTAMENTO DI.: 
FRANCISCO MORAZÁN, con domicilio en la comunidad El 
Ocote. municipio Curarén, depanamento de J:irancisco Morazán y 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA Al.DEA EL OCOTE, 

MUNICIPIO DE CURARtN, DEPARTAMENTO DE 
I<'RANCISCO MORAZÁN 

CAPÍTULO 1 

CONSTITUCIÓN, DENOMI~ACIÓN, DURACIÓN \' 
DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la ( )rganizuciim cuyo. denominación 
será LA Jl;'~TA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
EL OCOTE, MUNICIPIO DE CURARÉN, DEPARTAMENTO 
DI:: FRAr-iCISCO MORAZÁN, asociación dt: servicio comunul 
de duración, indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad 
obtener la participación efectiva de la comunidad para la 
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua po
table de acuenlocon las norma:;, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Putable y 
Saneamiento y su t•eglamento efectuando trabajos de promoción y 
educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la aldea EL 
OC O TE. 

Artículo 2.- El domicilio legal será en la aldea El Oct)te, 
municipio de Curarén, departamentn de Francisco Morazán y tendra 
operación en diclla comunidad proporcionando el servicio de agua 
potable. 

Artículo J.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la mícrocuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y la::; con:>lruccionc::; 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada um1 de lllS 
hogares. 

CAPÍTULO U 
DE LOS UHJETJVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el nomtal funcionamiento de !aJunta de Agua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema. 

Articulo S.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema_ d_- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
.servicio de agua potable. c.- Obtener financiamiento para mejorar 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (; ;u:l'la 

el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y matteje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera rneional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Rcali7..ar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de m icrocuencas, el acueducto 
y saneamiento básico). i. Asegurar la sostenibilídad de los servicios 
de ugu¡! potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los ohjt:tivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de htrifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuolas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
pennanentes a fin de mejorar y mantener la s.alud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una. buena 
operación y rnantcnimiemo del s.istcma. d.- Gestionar. y canalizar 
recursos financieros de e11les nucionalc:s e inlt:rnacionales. e.
Coordinar y asociarse con otras instituciones pí1blicas y privadas 
para mantener e 1 s [:c;tema. f.~ Promover 1 a integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microt:uem;a. h.- RealiLar cualquier actividad 
que tit:nda a mcjordr la salud yio a c.nnscrvar el sistema. 

CAPÍTULO m 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIE~BROS 

Artículo 7.- La Junta de Agua y Saneamiento tendrá las 
~iguicntr.:s categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-Activos. 
a.-Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de 
Constitución de la Jtmta de /\gua y Saneamiento_ b.-'\lliemhros 
Activos: Son lns que: participan en las Asambleas de U !)uarios. 

Articulo 8.- Son derechos de Jo~ miemhm.~: a.- /\m has clases 
de miembros tienen derecho a vo:t y a voto. b_- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar íniciativar. o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. c.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio_ f.- Recibir avisos oportunamente de )a<; 

interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier cv~.;nlo que ali:-=tc sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recihe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conecliu~e 
al sistema de saneamiento. b-- Hacer uso adecuado de lo~ servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo lll infraestrm;tura. 

CAPÍTtJLO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DI!.: CADA ÓRGANO 

Articulo IU.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estnrá a cargo de: 
a.-Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de apoyo 
integrada por: a.- Comité de Microcuencas. b.-Comité de Operación 

y Mantenimiento. c.- Comité de Saneamiento; y, d.- Comité de 
Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DJt: lJSIIARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntud ~.:o!t:ctiva de los abonados debidamente 
convocados. 

Articulo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuario~: a.
J::legiro der;tituir Jos miembros Directivos de la Junta. b_-Trntar los 
a::;untos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones t) cmnitC:s de apoyo. 

DE LA .JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Dirediva, es el úrgano de gobierno m á!! importante de la Junta de' 
Agua y Saneamiento; y estará en funcione~ por un período de dos 
años rud iendo ser reelectos por un perío.do más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva dchcr.d 
cumplir con los requisitus csLablccidos en los Artículos 36, 3 7 del 
Reglamento Gcncrnl de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento estará conformada por siete (7) miembros: 1.- Un 
Presidenle(a). 2.- Un ViccprcsidcnLc, 3-- Un Secretario( a). 4.- Un 
Tcsorcro(a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal Primero; y. 7_- Un Vocal 
Segundo_ 

Ar1ít~ulo 14.-ltt Junta Dircctivtt tendrá las siguientes funciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y 
ejecutar el plan anual de trabajo- c.- Coordinar y ejecutar las 
actividades de saneamiento básico, operación y manteniiniento del 
sistema de agua. d.- Reali7.ar los cobros de l.arifas numsualcs y 
demás ingresos en ef~tivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las 
recaudaciones de cohro~ de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- l'resentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g_
Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger lll!i 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la m icrocuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de.lus obrns s11nitarias en los bogares 
de lm; abonados. 

Arlículu 15.- Plll".s tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se har.i.n 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en fi)rma Extmordinaria. b.-La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes_ 

m: LOS COMITÉS O~ APOYO 

Articulo 16.- La Junta Directiva tendrá Jos siguientes comité~ 
de apoyo: a.- Comité de operación y mantenimiento. b.-Comité de 
microcuem;a. c.- Comité de saneamiento. 

Articulo 17.- Estos comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función e.~pecitica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantc:nimiento y conservación de la 
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microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
rleterm ine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funcion~!> cspcdricas y estructura interna, 
oportunamcntc se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
m icrocuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

DF. LA .HJNTA DlRECTIVA 

ArUculo Ul.- l.a Junta Directiva de la Junta Administradora 
de Agua estará fotmada por: a.- Prc:;idcntc. b.- Vicc-Prcsid~:ntc. 

c.- Secretario. d.- Tcsm'Cro. e.- Un Fiscal. f.- Vocal Primero. g.
Vocal Segundo. 

Artículo l9.- Son atribuciones del PRESID[.NTE: s.
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerr::.r l!lS 'Se.siones. c.
Eiahor.:tr la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las Actas de las sesiotles. c.- . .<\utorizar y apmhar con el 
Tesorero todo documento que implíque erogación de fondos. f.
Representarjudicial yextr~judicíalmcntc a la Junta Administrador~. 

Artículo 20.- Son ar.rilmcioncs del VlCEPRESIDF.NTE: a.
Sustituír al Presíde11te en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este illt imo caso se reqUerirá 1 a m.a yoria si 1n r le de la .1 unta. 
Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen . ..:.- L~ts 

demás atribuciones 4ue le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

A rfÍl~nlo 21.- Son ttl ribuciones del SFCR F.TA R 10: a.- !.levar 
el libro de Actas. b.-Autorizar con su limut las ucluucione~ del 
Presidente de la Junta, excepto lo relacionado c<>n el dinero . ..:.
Encargarse de la correspondencia. d.· Convocar junto con el 
Presidente .. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organi:r.ar el 
archivo de \aJunta de Agua y Sam:a111ieuto. g.- Maneju1lt: ¡>lanillas 
de mano de obra~. 

Artículo 22.- Son atribuciones del T[.SORF.RO: E;; el 
encargado de manejar fondos y a.rch i v ar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudur y adm ínist.rar \o5 l'ondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con d Presidente 
del man~jo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cucma bancaria o del sistema cHoperatívista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y coturol de las operaciones. que se refieren a 
entradas y sal idas de dinero de la Tesorería de 1 a Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mensunle.s de agua). d.- lnfimnar mensualmente a la Junta sobre el 
mantcnimicnlo ~.-conómico y financiero ( cutlnút bancaríu ), con copia. 
a la Municipalidad. c.· Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.. Llevar el inventario de los bienes de 

la Junta. g.- Autorizar conjunlamtmte con el Presidente toda 
erogac íón de fondos. h.- Pre!';entar ante la Asamblea un ittfonne de 

ingre:ms y egresos en fnrma tri m e.~Lral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 23.- Son atribuciones del J<'JSCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al !>Ístema. c.-

Comunicar a los miembros de l:t .Junta Directiva de cualquier 
anomalla que se encuenrre en la administración de Jos fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practic<tr las auditorías 
que sean necesarias para obtener una administración transpat-ente 
de lns bienes de la Organización. 

Artículo 24.- l.as atribuciones de lo~ VOCAI.F.S: a.
Dcscmpcñar algún cargo en forma tmnsitoriH o pcrmancfllc que le 
asigne la Asamblea o la Junta lJ irecti va y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocal l courdínar.i el Comité de Sancamícm•; 
Básico. c.- El Vocal JI coordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones se especificarán en el Reglamento respeclivo. 

CAPÍTULO V 
D~:L PATRIMONIO 

A rt ícu lo 25.- l.os recursos económicos de 1 a Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta tic derecho a pegue, 111 u itas así como los in tcreses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con hts instalaciones y obr.1s fisic~is del 
sistema. d.· Con las donaciones, herencias. legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 2l1.- Los recursos económicos de la Junta 
A d 111 in i s l n1d ora se e rn p 1 e<mÍ n ex d u si va 111 ente pa n1 el u so, 
operación, mantenimiento, m~joramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTlJLO VI 
DE LA llJSOI.l/CIÓ!\ Y I.IQUIIMCJÓN 

Artículo 27.-En caso de disnlución y liquidación de la Junta de 
Agua y Sanca m icnto los bienes de ésta serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando 
éslns no ~ean de carácter lucrativo, c1ue señale lo AsambJe¡l de 
Usuarios, cumpliendo asimi,;mo con lo estipulado en el Código Civil 
para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 28.- El ~jcrcicio tínancicro de la Junta de Agua y 

Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la 

República. 

Artículo 29.- l.ns pmgntmas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán lus que e 1 Estad11 

realice, por el contrurio llevarán el propósito de complementarlos 

de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: l.a JUNTA DF. AGUA Y SANF.AMIF:NTO 

DE LA Al,DEA RL OCOTF., MUNICIPIO llF. CURAREN, 

DEPARTAMF.:'IITO DF. FRANCISCO MORAZÁN, 
presentará anualmcmc ame la Secretaria de E~tadll en· los 

Despachus de Gnhemaciím y Justicia, los eslados financieros 

auditados que rel1ejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
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legados y dnnacion~:~ a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legado:; y donncione:> provenientes del extranjero, 
se ~u jetaran a la nonnatíva jurídica .imperante en el país, aplicable 
segím sea e 1 caso, a través de los Or~anos Estatales constituidos 
para verilkar la tran:>parencia de los mismos. 

TF.RCF.RO: La .IUNTA m; AGllA Y SANEAMIENTO 
DF. LA ALDEA EL OCOTE, MU::"o!ICII'IO DE Ct:RAREN, 
DEPARTAMENTO DE FRASCTSCO l\10RAZÁJ'oi, se 
inscrihirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, indicando nmnhn: completo, dirección exacta. 
así como Jos nombres de sus rcprcscnhmtcs y dcmi1s integnmlt:s 
de la Junta Dircctivu; usimismo, se ~u jetará a las disposiciones que 
dentro ~u marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de 
P.stado, a través del rcspel:livo órgano imerno verit1cando el 
cumplimiento de los ot~ictivos p;mtlos cu11lcs fue constituida. 

CLAIUO: La J.UNTA DE AGUA Y SAJ'IiF.AMIF.NTO O F. 
LA ALDto:A EL OCOTI!:, MUNJCU•lO VE CUnAREN, 
DEPARTAMENTO llF FRANCISCO MORAZÁN, se 
somete a las disposicione~ legales y politícas establecidas por la 
Secretaría de E5tado en los Despachos de< iuhernacíón y .Justicia 
y demá> enlt:s ¡;ontmlmes del Estado, facilitando cuanto documento 
sea requerido para ganmtizur latranspnrencin de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes pcrií11licns anuales 
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se re lacioncn en el ejercicio de sus objetivos y lines para lo 
cual fue autorizada. 

QlJJ!'iTO: La disolución y liquidación de la JUNTA DE 
AGVA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL OCOTE, 
MIJNICIJ>IO UE CURARE.!\, D.EI•ARTAMI:NTO DE 
FRANCISCO .MORAZÁN, se nara de 'conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez cam;dath:ts 
las obligacíones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organiza e ión lega )mente constituida en Uon duras, que reúna · 
objetivos similares o una de. beneficencia. Dicho trámite se hani. 
bajo la :;up4:rvi~iun de esta Secretaria de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligacinnes y tran~parencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párral(l primero 
de este mismo atticulo. 

SF.XTO: Lus presentes Estatutos entrarán 1:11 vigencia luego 
de ser aprobados p~.>r el Poder Ejecutivo, public~ulos en el Di~ri1.> 
Oficial LA GACEl~, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la Repúhlica y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad CO!l 

el Artículo 2K úe la U:y <.1~: Propil:dad. NOTIFÍQUESE. (F) 
JORGE ARTURO REINA IDIÁQUF.Z, SECRETARIO DF
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
.IIJSTICIA. (F') SONIA LF.TI<:IA CRUZ LOZANO, 
SECRETARIA GENERAL.,. 

Ext~:ndida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los treinta días del mes de marzo de dos mil ~iete. 

21 N. 2009. 

SONIA LETICIA CRUZ LOZANO 
SECRETARIA GENERAL 

1)1.:(, 2009 J'oin 

SF.CRF.1:~:'}!t.r~~~D~i~~~~DYUc;.<,!~F:RC.IO 

AClJF.RDO NÍIMF.RO 873-2009 

LA Sll~CRKrAilÍA m: ESTAUO J<::'l L( )S JU:SI1ACHOS 
DE INlltSTRIA \ .. COMERCIO 

CO:"JSIDERA~DO: Que mediante Acuerdo [\jecutivo \lo. 
690-200? del veintiuno de octubre de 2009, la Secretaría de 
Industria y Comercio, e ti. el marco del Tratado de Libre Comercio 
t:nlre Repúblil:a Dominicana- Cenlroamérica y Estados Urúdo11 
(RD-CAFTA), eslablet:ió parad período comprendido del O 1 
de enero al 31 de diciembre del 20 1 O, los contingentes 
at•ancelarios de carne de cerdo, arroz en granza, arroz pi lado, 
maíz amarillo, maíz blanco, leche en polvo. matequilla, queso, 
helados,o1ms productos lácteos y pollo (muslo, pierna<;, incluso 
unidas). 

CONSIDERA~DO: Que el núme-ral segundo del 
mencionado Acuerdo. se estableció del(} 1 al 15 de noviembre 
del presente ru1o como periodo para la prcsenlaciém de solici
nldes por pane de los interesados en real i7ar importaciones du
rante el año 201 O !)ajo la modalidad de conti ngemes nrancelnrios. 

CO~SIDF.RANDO: Que en vittud de que algunos agentes 
económicos interesados en realizar importaciones, aún no cuentan 
con el registro dr.: c.omercinnlc índi vidu¡¡J debidamente registro do 
y que dichos agentes solicitaron a esta Secretaría de Estado 
ampliación de prórroga para contar con el rcqui!>itu !>upra 
mcncinnado. 

POR TANTO: La Secretaría de Estado en los Despachos 
de Industria y Comercio, en aplicación de los A1tículos 36 inciso 
8, 116, 120 y 122 de la T .ey General de la Administración Públ icn; 
y 46 de lu Ley de Pro(,:edimiento Administrativo. 

ACUERDA: 

PRIMF.RO: Modificar el párrafo primero del numeral 
segundo de1Acuerdo Ejecutivo No. 690-2009del veintiuno de 
octubre de 2009, en el sentido de ampliar hasta el día 17 de 
noviembre del2009, el periodo de presentación de solicitudes 
por parte de los interesados en realizar importaciones durante el 
año 201 O, bajo la modalidad de contingentes arancelarios. 

SEGUNDO: Quedan vigentes las restantes disposiciones del 
Acuerdo Ministerial 690-2009 de lecha veintiuno de (lCLubrc de 
2009. 

TERCERO: El presente Acuerdo es de efecto irunediato y 
dckrit publicarse en el Diario Oficial" La Gaceta" t~SÍ como en la 
página web de esta Secretaria de Estado. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a lo::~ trece días del 
mes de octubre del afio dos mil nueve. 

SAMUEL BE~JAMIN BOGRÁN 
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 

Comercio 

21 N. 2009. 

ZOil,A ELIZABETH SÁNCHEZ 
Secretaría General. 
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